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Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 7 de mayo de 1975. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando para la vacunación antirrábica de 
perros.-Relación de las licencias de apertura (actividad calificada 
e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Licitaciones públicas: Concursos para las obras 
que se indican y para la construcción de cinco colegios de Educa­
ción General Básica.-Concursos para contratar las obras que se 
mencionan.-Subasta para contratar la adquisición y suministro 
de leñas que puedan precisar los distintos Servicios y dependencias 
municipales.-Anuncios sobre peticiones de licencias según el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc.; aprobando 
los repartos de las cuotas de contribuciones especiales, y sobre 
notificación a determinados propietarios de las fincas que se 
señalan de las cuotas que les han sido asignadas. 

hmta MU1ticipal del Censo Electoral de Madrid: Bando exponiendo 
al público las listas del Censo Electoral. 

Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE MAYO DE 1975.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández y Del Moral Megido; los Concejales 
señores De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martí­
nez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Delegados 
de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano 
y López del Hierro, Por res Gil, Calleja González-Camino, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González Fernán­
dez y Pita Ramudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor González de Diego.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interven­
tor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2. o Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Luciano Cegarra Fructuoso y otros sobre asignación de 
coeficientes como Conductores mecánicos. 

Personal 

4.0 Nombrar Perito industrial en el concurso cele­
brado para proveer dos plazas de este nivel con destino 
al Servicio de Contaminación Atmosférica a don Joaquín 
Rivera Visier, con el haber de 162.000 pesetas anuales, 
asignado al coeficiente 3,6 y con los demás derechos y debe­
res consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que le sean de aplicación, de conformidad 
con la propuesta adiciona! de la Alcaldía Presidencia for­
mulada, a tenor de la base decimocuarta de la convoca­
toria, al haberse anulado las actuaciones de uno de los 
aspirantes propuestos por el Tribunal calificador por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
febrero último, por exceder del límite máximo de edad 
exigido de treinta y cinco años y reunir el señor Rivera 
Visier las condiciones exigidas en dicha base. 

5.0 Conceder, en tres expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, otras tantas 
ayudas económicas de carácter graciable, y por una sola 
vez, que a continuación se detallan, a los funcionarios que 
asimismo se relacionan, con cargo a las partidas que tam­
bién se indican, y por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica al que están afiliados: 

3.300 pesetas al Vigilante de Arbitrios, jubilado, don 
Benigno Casado González para la adquisición de unas gafas 
que precisa, con cargo a la partida 9.a del presupuesto 
de 1975, pendiente de aprobación. 

2.048 pesetas al Ordenanza don Mariano Bris Caba­
llero para la adquisición de unas gafas que precisa su 
esposa, con cargo a la partida 105 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

5.700 pesetas a! Recorredor de calas don Manuel 
Giraldes de la Helguera para la adquisición de un aparato 
ortopédico que precisa su hija, con cargo a la partida 105 
del presupuesto de 1974, qu~ rige interinamente. 
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6.° Conceder, en seis expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, en concepto 
de premio por años de servicio, las cantidades que a con­
tinuación se detallan, y que se consideran equivalentes 
a las mensualidades del último sueldo consolidado percibido 
en activo, que asimismo se indican, según 10 dispuesto en el 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regulador de estos 
premios, sin posibilidad de someterlas a discusión ni revi­
sión, toda vez que siendo estas prestaciones discrecionales 
y graciables no están sujetas a otros límites que no sean los 
máximos establecidos, a las personas y por los conceptos que 
seguidamente se relacionan, siendo cargo dicho gasto a las 
partidas que también se indican: 

A don Joaquín Báez Hernández, Conductor mecamco 
de Talleres Generales, jubilado el día 16 de marzo último, 
31.050 pesetas, equivalente a tres mensualidades, con cargo 
a la partida 5.a del presupuesto de 1975, pendiente de 
aprobación. 

A don Fidel Abajo Antón, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el día 6 de marzo último, 36.375 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades, con cargo a la partida 5.a del 
presupuesto de 1975, pendiente de aprobación. 

A don Segundo Rodríguez Domínguez, Conductor de 
Talleres Generales, jubilado el día 21 de febrero último, 
49.420 pesetas, equivalente a cinco mensualidades, con 
cargo a la partida 5.a del presupuesto de 1975, pendiente 
de aprobación. 

A don Angel Dones Díaz-Valero, Oficial primera de 
Cerrajería de Talleres Generales, jubilado el día 1 de marzo 
último, 31.143 pesetas, equivalente a tres mensualidades, 
con cargo a la partida 483 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

A don Pedro López Jiménez, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el día 23 de noviembre de 1974, 36.375 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades, con cargo a la partida 5.a 
del presupuesto de 1975, pendiente de aprobación. 

A don José Cortés Lao, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el día 19 de febrero último, 36.375 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades, con cargo a la partida 5.a 
del presupuesto de 1975, pendiente de aprobación. 

7.° Abonar al Hospital Clínico de San Carlos la can­
tidad de 79.200 pesetas, importe de estancias causadas en 
el referido Centro por don Antonio Sadia Cuena, afiliado 
a la Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal, durante 
el período comprendido entre el día 8 de mayo al 18 de 
julio de 1972; dicho gasto será cargo a la partida 103 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

8.0 Abonar a los Centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 1.554.186 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al Servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración Local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal, y por el período a que se refie­
ren las facturas adjuntas en aquél; dicho gasto será cargo 
a la partida 103 del presupuesto de" 1974, que rigeinte­
rinamente. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Benito Rey 
Bejarano, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de tres meses de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en relación 
con el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser autor 
de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, 
contenida en el artículo 102-1-2.° del citado texto legal. 
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Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de vallado del solar municipal sito en la 
calle de Melchor Fernández Almagro, un acuerdo con los 
siguientes apartados: " 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.771.482 pesetas, será cargo, hasta la suma 
de 860.199, pesetas, al crédito que, como procedente de 
la partida 401 del presupuesto de 1974, se ha incorporado 
a las Resultas del formulado para 1975; y la diferencia, 
de 911.283 pesetas, a la partida 403 del citado presupuesto 
de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras adicionales a las de urbanización de la calle 
de Antonio Lanzuela, travesía de Panda y calles de Espe­
ranza Sánchez Carrascosa e Islas Marquesas, aprobadas 
en 6 de septiembre de 1972, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 734.731 pesetas, será cargo a la partida 76 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como al amparo de lo previsto en el artículo 54 del 
mismo reglamento, por tratarse de obras adicionales a las 
adjudicadas en 27 de diciembre de 1972. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a don 
Antonio Fernández Romero, contratista de las principales, 
en el precio de 706.472 pesetas, en el que está deducido 
el tanto por ciento de baja aplicado "en las obras princi­
pales; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exac­
ción, con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar 
la inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras adicionales de las de urbanización de la 
carretera de contorno a la estación de Fuencarral, apro­
badas en 6 de septiembre de 1972, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.560.052 pesetas, será cargo a la partida 76 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como al amparo de lo previsto en el artículo 54 del 
mismo reglamento, por tratarse de obras adicionales. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
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las obras a don Marcelo Rico Matellano, contratista de las 
principales, en el precio de 1.500.050 pesetas, en el que está 
deducido el tanto por ciento de baja aplicado en la contra­
tación, mediante concurso, de las obras principales según 
acuerdo de 20 de diciembre de 1972; y , 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

13. Recibir .definitivamente, en diez expedientes, las 
obras de extensión de capa de rodadura asfáltica y de 
reparación de aceras y pavimentación realizadas en los 
emplazamientos que a continuación se relacionan, con 
los informes técnicos favorables, y al haber transcurrido 
los correspondientes plazos de garantía, que asimismo se 
citan, desde su recepción provisional, que tuvo lugar en 
las fechas que también se indican, y hallarse dichas obras 
en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el artícu­
lo 62-2 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales: 

Calle de Augusto Figueroa, entre las de Fuencarral 
y Pelayo, ejecutadas por la Empresa Peninsular de Asfal­
tos y Construcciones, S. A.: plazo de garantía, tres años; 
fecha de recepción provisional, 20 de noviembre de 1970. 

Calle de la Libertad, ejecutadas por la Empresa Pen­
insular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de ga­
rantía, tres años; fecha de recepción provisional, 28 de 
noviembre de 1970. 

Calle de la Cruz Verde, ejecutadas por la Empresa 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de 
garantía, tres años; fecha de recepción provisional, 2 de 
febrero de 1971. 

Calle de la Estrella, ejecutadas por la Empresa Pen­
insular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de ga­
rantía, tres años; fecha de recepción provisional, 6 de fe­
brero de 1971. 

Calle del Marqués de Leganés, ejecutadas por la Em­
presa Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: 
plazo de garantía, tres años; fecha de recepción provi­
sional, 10 de febrero de 1971. 

Calle de los Libreros, ejecutadas por la Empresa Pen­
insular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de ga­
rantía, tres años ; fecha de recepción provisional, 13 de 
febrero de 1971. 

Calle de Silva, entre la plaza de Santo Domingo y la 
avenida de José Antonio, ejecutadas por la Empresa Pen­
insular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de ga­
rantía, tres años; fecha de recepción provisional, 27 de 
marzo de 1971. 

Calle de Hernán Cortés, ejecutadas por la Empresa 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de 
garantía, tres años; fecha de recepción provisional, 22 de 
marzo de 1972. 

Calle de las Minas, ejecutadas por la Empresa Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de garan­
tía, tres años; fecha de recepción provisional, 5 de marzo 
de 1971. 

Calle de la Bola, entre la plazuela de la Encarnación y la 
plaza de Santo Domingo, ejecutadas por la Empresa Pen­
insular de Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de ga­
rantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 3 de mayo 
de 1968. 

14. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, 
las obras de instalación de alumbrado público realiza­
das por la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
(S. 1. C. E.), S. A., en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, con los informes técnicos favorables, 
y al haber transcurrido los correspondientes plazos de 
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garantía de un año desde su recepción provisional, que 
tuvo lu~ar en las fechas que, asimismo, se indican, y ha­
llarse dichas obras en perfectas condiciones, según lo dis­
puesto en el artículo 62-2 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales: 

~venida de Menéndez Pelayo y plaza de Mariano de 
Cavia: fecha de recepción provisional, 28 de diciembre 
de 1972. 
. Avenida de Menéndez Pelayo (proyecto complementa­

no): fecha de recepción provisional, 28 de diciembre 
de 1972. 

Paseo de Muñoz Grandes: fecha de recepción provi­
sional, 25 de febrero de 1973. 

Paseo de Muñoz Grandes (proyecto complementario): 
fecha de recepción provisional, 25 de febrero de 1973. 

15. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras de pavimentación realizadas en los emplazamientos 
que a continuación se relacionan, con los informes técnicos 
favorables, y al haber transcurrido los correspondientes 
p!a~os de garantía de cinco años desde su recepción pro­
VISIOnal, que tuvo lugar en las fechas que, asimismo, se 
indican, y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, 
según lo dispuesto en el artículo 62-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales: 

Calles de la Batalla de Brunete y Tortosa, ejecutadas 
por la Empresa Francisco Portillo, S. A. : fecha de recep­
ción provisional, 15 de junio de 1968. 

Calle de Sebastián Elcano, ejecutadas por don José 
María Sarriá Urrechaga: fecha de recepción provisional, 
28 de junio de 1969. 

Calle de Murcia, ejecutadas por don Dionisio López 
Díaz-Guerra: fecha de recepción provisional, 25 de abril 
de 1%7. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. . Acatar y cumplir en sus propios términos, 

de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, la sentencia, dictada en 20 de septiembre de 1974 
por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, que determina, por no ser conforme 
a derecho, la anulación del acuerdo adoptado por esta 
Comisión, en sesión de 31 de enero de 1973, declarando 
la inadmisibilidad del recurso de reposición interpuesto 
por don Jaime Hernanz Serradilla, en su propio nombre 
y en el de don Antonio Maestro Herrero y don José 
Mínguez Martínez, contra acuerdo, de 26 de julio de 1972, 
por el que se adjudicó a las Empresas Agromán y Cons­
trucciones y Contratas, S. A., el concurso convocado para 
la construcción de sepulturas en el Cementerio de Caraban­
chel y de nichos en el de Nuestl:a Señora de la Almu­
dena; y 

Segundo. Decidir sobre el fondo de la cuestión deba­
tida, y, en consecuencia, conforme a lo informado por el 
Servicio Contencioso, desestimar el referido recurso de re­
posición, toda vez que la presente irregularidad denunciada 
(respecto de haberse efectuado adjudicación a favor de dos 
Empresas diferentes que no concursaban asociadas con­
junta y solidariamente) no afecta a elemento esencial de 
la contratación, y al considerar que ninguna de las varian­
tes ofertadas al concurso por los recurrentes se ajusta a las 
dimensiones de sepulturas y nichos expresamente exigidos 
con carácter obligatorio por las cláusulas especiales de los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base a la licitación. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la programación de espectáculos de 

gran calidad presentada por Parque de Atracciones Casa 
de Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro-cine los 
días, 1, 3, 4, 8, 10, 11, 15, 17, 18, 24, 25, 28, 29 Y 31 de 
mé;lyo; 1, 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 y 29 de junio; 5, 6, 12, 
13, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26 y 27 de julio, y 2, 3, 9, 10, 
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14, 1~, 16, 17, 23, 24, 30 y 31 de agosto del corriente año, 
autorIzando a la referida entidad para aplicar en tales 
fechas un aumento de cinco pesetas sobre el precio de en­
trada de adultos al recinto del Parque de Atracciones, sin 
perjuicio de que, si en los días no señalados se ofrecieran 
espectáculos de la misma o parecida calidad, no hayan de 
sufrir incremento alguno las tarifas normales de entrada 
al recinto. 

Segundo. Al tratarse de un incremento en las tarifas 
de entrada al Parque de Atracciones, es de aplicación al 
mismo el canon del 15 por 100 previsto en el pliego de 
condiciones y ofertado por la Sociedad concesionaria; y 

Tercero. Si dentro de la temporada anunciada, con 
terminación el 30 de septiembre de 1974, y solo prorro­
gable si la excelencia del tiempo y la temperatura así 10 
justificaran, fueran programados otros espectáculos de 
gran categoría e internacionalidad, será necesario se auto­
rice expresamente la programación por este Ayuntamien­
to, así como el correspondiente incremen¡o en la tarifa 
de entrada de adultos. 

18. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
Serconsa, S. A, contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos por el que se le denegó la licencia 
de apertura para venta de revestimientos interiores y pa­
vimentos en la finca número 18 de la calle de Francisco 
Guzmán. . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar un gasto de 18.482 pesetas para abonar 
a Muebles de Oficina San José el importe de su factura 
por suministro de mobiliario con destino al Departamento 
de Parques y Jardines de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos, con cargo a la partida 472 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

20. Aprobar un gasto total de 3.207.476 pesetas para 
abonar a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid 
el importe del premio de cobranza del 1 por 100 por la 
recaudación en período voluntario de los arbitrios muni­
cipales sobre la riqueza rústica y urbana y tasa de alcan­
tarillado correspondientes al primer semestre del año 1974 
(2.572.836 pesetas correspondientes a riqueza rústica y ur­
bana y 634.640 pesetas a alcantarillado), con cargo al cré­
dito que, como procedente de la partida 530 del presu­
puesto de 1974, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

21. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para abonar 
a la Asociación Española de los Túneles el importe de la 
cuota anual de suscripción correspondiente al año en curso, 
con cargo a la partida 13 del presupuesto de 1975, pen­
diente de aprobación. 

22. Aprobar un gasto de 10.747.368 pesetas para abo­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el 50 
por 100 del coste resultante por modificaciones de insta­
laciones con motivo de diversas obras, principalmente de 
pavimentación, efectuadas por el Ayuntamiento, corres­
pondiente al primer grupo de facturas presentadas por 
dicha Compañía, y que dicha suma sea cargo a la partida 381 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

23. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 21.985 para abonar a los componentes del Tribunal de 
oposiciones y concursos el importe de las dietas que les 
corresponden, con cargo, la cantidad de 18.925 pesetas, a la 
partida 30 del presupuesto de 1974, que rige interinamente, 
y la de 3.060 pesetas a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto (Derechos de examen), debiendo ingresarse 
las 440 pesetas que aparecen sobrantes de dicho concepto 
en el presupuesto de ingresqs. 
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24. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
51.767 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados en accidentes de tráfico por vehículos 
de propiedad municipal, con cargo a la partida 658 del pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente. 

25. Aprobar, en diez expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese~ 
tas 5.029.090. 

26. Aprobar un gasto total de 21.682.857 pesetas para 
abonar el importe de treinta y dos certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo 11 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto total de 1.354.239 pesetas para 
abonar el importe de veintitrés certificaciones y cinco rela­
ciones de facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo a los créditos que, procedentes 
de diversas partidas del presupuesto de 1974, han de incor­
porarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto total de 299.620 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios municipales, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

29. Aprobar un gasto total de 1.078.691 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al capítulo 11 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

30. Aprobar un gasto total de 7.238.064 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1974, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

31. Aprobar un gasto total de 819.061 pesetas para 
abonar el importe de diez facturas y dos relaciones de fac­
turas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de diversas partidas del presupuesto de 1974, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 29,50 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de la Princesa, con vuelta a la de San Leonardo, pro­
piedad de Sanva, S. A, por ser necesaria para la adecuada 
ordenación del sector, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, y por el precio de 2.250.000 pesetas, que 
será ingresado en el vigente presupuesto de ingresos. 

Segundo. Disponer la incautación del depósito consti­
tuido en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, por Sanva, S. A, por un importe total de 800.000 pe­
setas, y aplicar dicho importe a la parte del precio convenido; 
y, asimismo, conceder el aplazamiento de pago, hasta el 31 de 
diciembre del año en curso, del resto del precio de refe­
rencia, que asciende a la cantidad de 1.450.000 pesetas, que 
será incrementado con los intereses de demora correspon­
dientes, quedando afecto al pago del débito el depósito cons­
tituido por la mencionada entidad, con aval del Banco de 
Crédito e Inversiones, en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, por dicho importe; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la entidad interesada se tengan en cuenta las dis­
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concreta­
mente en el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse 
y terminarse las obras, al ritmo normal de edificación que 
se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 
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33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 17,80 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca 132 de la calle 
de los Pinos Alta, con vuelta al paseo de la Dirección, 
propiedad de don José García Rodrigo, por ser necesaria 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
68.352 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado en 
el vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concreta­
mente en el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse 
y terminarse las mismas al ritmo normal de edificación que 
se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de apropiación. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 454,72 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de 
Casiopea y camino de la Zarzuela, propiedad de don José 
María Sánchez Ventura, por ser necesaria para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 386.362 pesetas, pre­
via inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por el interesado en e! vigente pre­
supuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concretamente 
en el acuerdo e! plazo en que habrán de comenzarse y ter­
minarse las mismas, al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con e! plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

35. Convocar subasta pública para contratar la adqui­
sición y suministro de leñas que, durante el plazo de un 
año, puedan precisarse para los distintos Servicios y depen­
dencias municipales, en el precio tipo de 3.300 pesetas por 
tonelada métrica, calculándose un volumen base cifrado en 
700.000 pesetas, con cargo a la partida 126 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

36. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Sastrería Butragueño, con arreglo al detalle 
que se cita en el expediente, 41 uniformes de invierno para 
Conserjes de grupos escolares, plazos de entrega de treinta 
días, a contar de la fecha de toma de medidas, y de garantía 
de tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 163.795 pesetas, a la 
partida 139 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

37. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Abaisa, S. L., la confección y sumi­
nistro de 250 chalecos señalizadores para operarios de! de­
partamento de Limpiezas, plazo de entrega de veinticinco 
días y de garantía de tres meses, y con sujeción a las restan­
tes condiciones económico-administrativas redactadas para 
esta contratación; siendo cargo e! gasto total, de 54.750 pe­
setas, a la partida 463 de! presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

38. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Sastrería Butragueño la confección a me­
dida y suministro de 10 levitas de invierno, sin gorra, 
y 83 uniformes completos, con americana, de invierno, sin 
gorra, al precio unitario de 5.345 pesetas las levitas y al 
de 4.155 pesetas cada uniforme, para el personal de 
Conserjería, plazo de entrega de treinta días, a contar de 
la fecha de toma de medidas, y con sujeción a las restantes 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; con cargo e! gasto total, de 398.315 pesetas, 
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a la partida 138 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

39. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de diversas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes Colunga, S. A., 
y otros y adquirentes la personas y entidades que, asimismo, 
se citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de solares resultantes de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios reconocidos por la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en e! artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local: 

A don Atanasia Amado Pérez por e! piso cuarto C de 
la finca número 8 de la calle del Rosario Pino. 

A don Nicolás Hernández Herrero por el piso segun­
do B de la finca número 8 de la calle de Rosario Pino. 

A don David Morante Serna por plaza de garaje de la 
finca números 31 y 33 de la calle de Clara del Rey. 

A don José Riesco Alvarez por el piso octavo B de la 
finca número 8 de la calle de Rosario Pino. 

A Riveldo, S. A., por una parcela en la manzana O de 
la Ciudad Puerta de Hierro. 

A don Víctor Marcos Gallardo Sánchez por el piso 
cuarto E de la finca número 289 de la calle de Alcalá. 

A la Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora de la 
Luz por parte de solar de la finca número 1 de la calle del 
Arroyo del Fresno. 

40. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en otras tantas transmisiones 
de fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido transmitentes el Patri­
monio de! Estado, Instituto Nacional de la Vivienda y la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid y adquirentes la persona y entidades 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que los enaje­
nantes, sobre quienes recae el arbitrio, son el Estado y orga­
nismos de éste, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de 
la vigente ley de Régimen local: 

A don Mariano Duce Leirana por e! piso segundo de la 
finca número 61 de la calle de los Hermanos García No­
blejas. 

A Consorcio Compensación de Seguros y Comisaría de 
Seguro Obligatorio de Viajeros por un solar situado en la 
calle de Guzmán el Bueno y la avenida de la Reina Victoria. 

A Cooperativa de Viviendas el Arca por la parcela nú­
mero 8, portal 1, de la finca situada en la Unidad Residen­
cial García Noblejas, calle 3. 

A Cooperativa de Viviendas El Arca por la finca si­
tuada en la Unidad Residencial García Noblejas, calle 7. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en el 
polígono de Santamarca, en la que ha sido transmitente este 
Ayuntamiento y adquirente don Mario Paredes J ardiel, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el 
arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local. 

42. Conceder a don Joaquín Díez Díez la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para local sito en 
el número 33 de la calle de! Diamante, que destina a restau­
rante de tercera categoría, teniendo en cuenta e! traslado de 
carácter forzoso que ha tenido que realizar el interesado, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 24, apartado e), de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

43. Conceder a las Religiosas Terciarias Franciscanas 
la exención de pago de derechos de licencia de apertura 
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relativo a colegio sito en el número 24 de la calle del Cas­
tillo de Uclés, destinado a la enseñanza de niños sordo­
mudos, teniendo en cuenta que dicha Comunidad se halla 
comprendida en lo determinado por el decreto del Ministerio 
de Hacienda de 27 de mayo de 1968 sobre impuesto de 
actividades industriales y comerciales, y, asimismo, en virtud 
de lo establecido en el vigente Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español y en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

44. Conceder a doña Cayetana Fitz-James Stuart y Sil­
va la exención de pago de derechos por el concepto de 
alcantarillado relativo a la finca número 20 de la calle de la 
Princesa, teniendo en ,cuenta que disfruta de igual bene­
ficio en la contribución territorial urbana, al tratarse de 
inmueble declarado monumento histórico-artístico nacional, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

45. Conceder al Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
anónima, la exención de pago de derechos por el concepto 
de alcantarillado con relación a la finca número 40 de la 
carrera de San Jerónimo, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la ley 13/1971, de 19 de junio, de la Jefatura del Estado, 
sobre Organización y Régimen del Crédito Oficial, que 
reconoce la exención a favor de las entidades oficiales de 
crédito de toda clase de exacciones del Estado, provincia 
o Municipio, así como de las Corporaciones y entidades de 
derecho público, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

46. Conceder al Banco de Crédito Local de España la 
exención de pago de derechos por el concepto de alcanta­
rillado en relación con la finca número 29 de la calle de 
Zorrilla, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la ley 13/1971, 
de 19 de junio, de la Jefatura del Estado, sobre Organiza­
ción y Régimen del Crédito Oficial, que reconoce la exención 
a favor de las entidades oficiales de crédito de toda clase de 
exacciones del Estado, provincia o Municipio, así como de 
las Corporaciones y entidades de derecho público, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo 
año, a doña Isabel Lorenzo Nombela la bonificación del 
90 por 100 en el arbitrio de radicación relativo a colegio 
sito en el número 11 de la calle de Murcia, teniendo en 
cuenta que se trata de bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de centro reconocido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, en el que la propiedad de tales bie­
nes pertenece, sin interposición de personas, al titular del 
referido centro, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

48. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo 
año, a doña María de los Dolores Domínguez Remacha la 
bonificación del 90 por 100 en el arbitrio de radicación 
correspondiente a colegio sito en el número 9 de la calle 
del Tordo, teniendo en cuenta que se trata de bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de centro reco­
nocido por el Ministerio de Educación y Ciencia, en el que 
la propiedad de tales bienes pertenece, sin interposición de 
personas, al titular del referido centro, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

49. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo 
año, a doña María de los Dolores Gálvez Gómez la boni­
ficación del 50 por 100 del arbitrio de radicación relativo 
a colegio sito en el número 12 de la calle de los Condes de 
Barcelona, teniendo en cuenta que se trata de bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de centro 
autorizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, 
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por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Ré­
gimen local. 

50. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo 
año, a doña Concepción Antón Savadie la bonificación del 
50 por 100 en el arbitrio de radicación relativo a colegio 
sito en el número 121 de la calle de El Toboso, teniendo 
en cuenta que se trata de bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de centro autorizado por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en el artículo 15-2-B de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo 
año, a Frigorífica Madrileña, S. A., la bonificación del 
25 por 100 en el arbitrio de radicación relativo a fábrica de 
hielo situada en el número 16 de la calle del Maestro Alon­
so, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubi­
cado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder, con efectos desde elIde enero del año 
en curso, a Diamant Boart Ibérica, S. A ., la bonificación 
del 25 por 100 en el arbitrio de radicación relativo a esta­
blecimiento industrial sito en el kilómetro 4,600 de la carre­
tera de Ribas de J arama, teniendo en cuenta que se trata 
de establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
vida por la Compañía Telefónica Nacional de España, sobre 
exacción de derechos por el concepto de licencia de obras 
con relación a local situado en la calle de Melchor Fernán­
dez Almagro, super manzana 8, del barrio del Pilar. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la plaza de Juan Zorrilla, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
prietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30· y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
desde la del Doctor Esquerdo al final, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Claudia Coello, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico, aceras y absorbederos ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Pedro Callejo; 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y alcantarillado 
en la de Valentín San Narciso y de pavimentación de la 
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calzada con extensión de capas de aglomerado asfáltico 
en las de Diego Manchado, Adrada de Aza y Sierra Fala­
dora, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las calJes de 
Angela González, San Valer o, Cecilio Perucha, camino de 
Valderribas y calJe de Ascensión Bielsa y de pavimentación 
de la calzada y aceras en la de López Grass, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego, canalización de alumbrado y acondi­
cionamiento de jardinería ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la plaza del Doctor Lozano, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

60 a 63. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
los accesos a los colegios de las calles de Fuengirola y Cár­
tama, aprobadas por acuerdo de 12 de marzo último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
el acceso al colegio barrio del Lucero, aprobadas por acuer­
do de 12 de marzo último. 

Obras de urbanización de las calles de la Isla de Saipán, 
desde la avenida del Cardenal Herrera Oria a la calle de 
San Laureano, y San Laureano, desde la de la Isla de 
Saipán a la de las Islas Aleutianas, aprobadas por acuerdo 
de 21 de marzo último. 

Obras de pavimentación de aceras y servicios comple­
mentarios en los accesos al colegio Alameda de Osuna 
(calles E y B), aprobadas por acuerdo de 21 de marzo 
último. 

64. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de alcantarillado, asignadas a una finca sin número de la 
calle de Alfonso Fernández Clausell, teniendo en cuenta 
que la misma forma parte del complejo parroquial de San 
Gabriel, no ejerciéndose actividad lucrativa alguna, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

65. Conceder a las Religiosas Misioneras Hijas del 
Corazón de Jesús la exención de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras, alcantarillado y ab-
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sorbederos, asignadas a la finca número 23 de la calle de 
Luis de la Mata, teniendo en cuenta las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica que concurren en dicha 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 

66. Conceder a la Comunidad de Religiosas de! Mo­
nasterio Cisterciense de la Piedad Bernarda la exención de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras, absorbed eros y bocas de riego, asignadas a las fincas 
sin número y número 49 de la calle de Joaquín Costa, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

67. Rectificar e! reparto de cuotas en el sentido de 
que la finca sin número de la calle de Herreros de Tejada, 
que figura con 82,90 metros de fachada, como pertene­
ciente a Inmobilaria Sandi, S. A., corresponde en realidad 
a cuatro fincas distintas, cuyas respectivas longitudes de 
fachadas se especifican en el expediente, dos de ellas 
pertenecientes a Iberabana, S. A.; una a Inmobiliaria 
Sandi, S. A., y la última perteneciente al Asilo de 
San Rafael; y, asimismo, conceder a éste la exención de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de calzada, 
asignadas a la finca perteneciente a dicha Institución sita 
en la calle de Herreros de Tejada, teniendo en cuenta e! 
carácter benéfico-docente de aquélla, dependiente de la jerar­
quía eclesiástica, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 

Sanidad y Asistencia Social 

68. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa La Fuente una máquina centrífuga 
hidroextractora para ropa con destino al Equipo Quirúrgico 
y Tocoginecológico de Urgencia, sito en la calle de Mon­
tesa, 22, siendo cargo su importe, de 71.000 pesetas, a la 
partida 608 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

Educación 

69. Aprobar un gasto de 31.500 pesetas para abonar 
a Maguncia el importe de trípticos F ería Monográfica de 
Cerámica Valencía, suministrados a la Escuela de Cerámica 
de la Moncloa, con cargo a la partida 107 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

70. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para con­
ceder una ayuda económica a los alumnos de la Comisión 
del Viaje Fin de Carrera de la XXV Promoción (Bis) de 
la Facultad de Ciencias de la Información, como pago de un 
informe o estudio sobre aspectos profesionales en relación 
con las ciudades que visiten los alumnos de la expresada pro­
moción, con cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

71. Aprobar un gasto de 320.500 pesetas para abonar 
a la Comisaría Nacional de Festivales de España el importe 
de las localidades del XII Festival de Opera en el teatro 
de la Zarzuela, con cargo a la partida 107 del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente. 

72. Retirar una propuesta interesando aprobar un gas­
to de 25.500 pesetas para abonar al distribuidor don Pedro 
Alcantarilla Gil el suministro de diecinueve tomos en edi­
ción facsímil, con destino a la Biblioteca Municipal, con 
cargo a la partida 306 del vigente presupuesto. 

73. Aprobar un gasto de 49.500 pesetas para satisfacer 
a L. Domínguez el importe de la adquisición de 220 ejem-
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pIares de Todo Madrid (100 en francés y 120 en inglés), 
con cargo a la partida 334 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

Proposición 

74. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Seguridad y Policía Municipal, interesando autorizar al 
Subinspector de Policía Municipal, don Angel Sánchez 
Esteban, para que asista al Seminario sobre Policía Muni­
cipal, que se celebrará en Tarragona los días 12, 13 y 14 
del corriente mes, siendo cargo el gasto, a justificar, de pe­
setas 7.810, en que se calculan los de viajes y estancia, 
a la partida 30 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

75. Autorizar a la Asociación de Vecinos del Pozo del 
Tío Raimundo, teniendo en cuenta el informe favorable del 
Presidente de la Junta Municipal del distrito, con motivo 
de las tradicionales fiestas patronales del barrio, del 10 
al 25 del corriente mes, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente; asimismo, a la Agrupación de 
Industriales Feriantes la instalación y funcionamiento de 
los elementos verbeneros que, también, se indican, en el 
solar de propiedad municipal, de 14.850 metros cuadrados, 
situado entre la calles de la Virgen de Guadalupe, camino 
de las Hormigueras, calle del Padre Poveda y ronda del 
Sur, quedando ambas autorizaciones sujetas a las disposi­
ciones vigentes; también conformar la cuantía del canon 
de ocupación, por importe de 6.470,64 pesetas mensuales, 
así como el de los derechos fiscales municipales. 

76. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes, teniendo en cuenta el informe favorable del Presidente 
de la Junta Municipal del distrito, con motivo de la cele­
bración de la Romería de San Isidro, la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que se relacionan 
en el expediente, del 7 del corriente al 17 de junio próximo, 
en el solar de propiedad particular del Club Atlético de 
Madrid, situado en los terrenos anexos al estadio Vicente 
Calderón, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

1,.".,,01"1"1"11'11'1"1"11''''1'''''1''1''1''11'11'U'I"U'I"I"U'I""''''I,'U'I'''''I''I,'I,'I,'I,'U'I,'I"U'U'I"I"I"I"I",,',"I.""I 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de las disposi­
ciones generales vigentes sobre vacunación antirrábica de 
perros, los dueños de éstos tienen la obligación de some­
terlos a dicha medida profiláctica, dentro del plazo com­
prendido entre los días 19 de mayo y 30 de junio, transcu­
rrido el cual los perros no vacunados serán recogidos por el 
Servicio de Laceros y sus dueños sancionados. 

A dicho efecto funcionaráu los equipos municipales de 
vacunación en los siguientes Centros: 

Todos los días laborables, de diez de la mañana a una 
de la tarde, y miércoles y viernes, de cinco a siete de la 
tarde. 

Martín de Vargas, 4 (glorieta de Embajadores). 
Calle de las Margaritas, 52 (Tetuán). 
Calle de Rodríguez Espinosa, 13 (Puente de Vallecas). 
Los lunes, martes y jueves, de diez de la mañana a una 

de la tarde. 
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Villaverde Alto (calle del Doctor Martín Arévalo, 2). 
Fuencarral (calle de Nuestra Señora de Valverde sin 

número). ' 
San Blas-Hortaleza (carretera de Vicálvaro, 107). 
Vicálvaro (edificio municipal). 
Vallecas (Pueblo), plaza de la Sierra de Gádor, l. 
Aravaca (avenida de la Osa Mayor, 39). 
El Centro de Protección Animal (carretera de Colmenar 

Viejo, kilómetro 14) continuará aplicando la vacunación 
en su horario habitual (miércoles y viernes de cuatro a seis 
de la tarde) . 

La vacunación también podrá realizarse en cualquier 
Clínica veterinaria de la capital, siempre que se observen las 
normas establecidas a través del Laboratorio Municipal. 

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto por las Direc­
ciones Generales de Sanidad y de la Producción Agraria 
(Circular 1175 de la Comisión Central Antirrábica y Circu­
lar Conjunta de ambas Direcciones del 15 de enero de 1975), 
y del Gobierno Civil de la Provincia (B oletín Oficial de la 
Provincia de 1 de abril de 1975), en todos los Centros de 
Vacunación, tanto municipales como privados, se procederá 
a realizar obligatoriamente: 

Primero. Reconocimiento sanitario del perro. 
Segundo. a) Si el perro ha sido reconocido y vacu­

nado en años anteriores se hará la presentación de la tarjeta 
sanitaria y medalla recibida, para adherir a esta documen­
tación un sello acreditativo de que ha sido nuevamente 
reconocido y censado. 

b) Si el perro se presenta por primera vez al recono­
cimiento y vacunación, inscripción en el Censo e identifica­
ción, para 10 cual se le asignará una tarjeta y medalla que 
deberá ostentar en el collar; y 

Tercero. La vacunación. 
Los honorarios a satisfacer por estos conceptos suman 

en total 135 pesetas. 
Finalizado el plazo de la actual campaña antirrábica, 

todos los perros carentes de la medalla (que en correspon­
dencia con la tarjeta de identificación acredita su control 
sanitario) serán capturados, sin perjuicio de la sanción que 
proceda imponer a sus dueños. 

Asimismo se recuerda la obligatoriedad de satisfacer 
el Arbitrio sobre tenencia de perros durante el período 
del 16 de septiembre al 15 de noviembre próximos, el cual 
deberá efectuarse en las Recaudaciones Municipales corres­
pondientes al domicilio de sus dueños. 

Madrid, 13 de mayo de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcíA-LoMAS y MATA. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Segundo J uanas Sánchez, para casquería, como am­
pliación, en la calle de Amposta, 20. 

Doña Victorina Fernández Alvarez, para cafetería, como 
ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 17. 

Doña Isabel Blanco Expósito, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Valderribas, 32. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la glorieta de Valle de Oro, con vuelta 
a la calle del General Ricardos. 

Don Baltasar Ayuso García, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Abtao, 30. 
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Don Ireneo García Sáez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle del Al­
calde López Casero, 7 (galería de alimentación, local nú­
mero 24). 

Cristalería Española, S. A, para laboratorio de crista­
lería en la Vía de los Poblados, sin número. 

Don Angel Rodríguez Prieto, para bar cafetería, como 
ampliación, en la calle de Bolivia, 30. 

Colegio de las Escuelas Pías, para colegio en la calle de 
Illescas, parcela E-7. 

Don Ildefonso Campos Teodoro, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la calle de J,osé Serrano, 17. 

Don Antolín Morcillo García, para taller de reparación 
de lámparas, como ampliación, en la calle del Halcón, 29. 

Don Alejandro Corralero Martínez, para café bar, como 
ampliación, en la calle de Ramón Veiga, 11. 

Don Andrés Díez Díez, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de López de Hoyos, 371. 

Don Francisco Linares Torres, para salchichería en el 
Mercado de Torrijos, puesto número 8. 

Don Martín Martínez Cruz, para café bar, como amplia­
ción, en la avenida del Monte Igueldo, 6. 

Don Alejo Prieto Alonso, para pescadería en el Mercado 
de Torrijos, puesto números 112 y 113. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

.e vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. horas 

de 9 a 12,30, al precio de S peseta. número comente 

y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

al .... 

Don Teodoro de la Fuente Barnaldo de Quirós, para 
salchichería en el Mercado de Torrijos, puesto números 81, 
82 y 83. 

Don Francisco Acero Acero, para carnicería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto número 41. 

Don Florentino Rico Sanz, para hostal, como cambio de 
nombre, en la calle de Recoletos, 14. 

Don Florentino Fernández Ballega, para carnicería en 
el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 11. 

Don Vicente Hernández Fernández, para carnicería en 
el Mercado de Torrijos, puesto números 65 y 66. 

Don Victoriano Oliva Oliva, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión, como ampliación, en 
la avenida del Marqués de Corbera, 77. 

Gas Madrid, S. A, para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la avenida del Padre Piquer, próxima 
a la avenida de los Poblados. 

Don Juan Tornamira Yubero, para repostería, como am­
pliación, en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 17. 

Don Carlos Rodríguez Gil, para venta de bombonas de 
gas butano, como ampliación, en una tienda de material 
eléctrico de la avenida del Marqués de Corbera, 6. 

Don Francisco García González, para venta de produc­
tos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Lope de 
Rueda, 31. 

Don Domingo Arandilla Blanco, para droguería, como 
ampliación, en la calle de López Grass, 36. 

Don Evaristo García Gómez, para pescadería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Recoletos, 12. 

Don José Carlos Garrido Rodríguez, para venta de ma­
quinaria con taller de reparación en la calle de Prudencio 
Alvaro, 49. 

22 de mayo de 1975 

Don Manuel García Merino, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Juan 
Pérez Zúñiga, 25. 

Don Reyes Pozuelo Calleja, para bar, como ampliación, 
en la calle del Pico de los Artilleros, 18. 

Don Juan Manuel García Sánchez, para salchichería en 
el Mercado de Torrijos, puesto número 116. 

Don Tomás Prieto Prieto, para carnicería en el Mercado 
de Torrijos, puesto números 57 y 58. 

Don Eugenio Cantalejo Marqués, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Elfo, 72. 

Moto Vespa, S. A, para fábrica de motocicletas, como 
ampliación, en la calle de Julián Camarillo, 6. 

Don Candelas García Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Berástegui, 22. 

Doña Laurentina Pérez Ruiz, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Camino de los Vinateros, 113. 

Superservicio Alfer, S. A, para servicio de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Alcalá, 408. 

Don José J arrín Martínez, para pescadería en el paseo 
de las Delicias, 31 (galería, puesto número 11). 

Don Juan Ocaña Blázquez, para taller de ebanistería 
en el camino de las Cruces, 25. 

Doña Daría García García, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Fuencarral, 39. 

Don Mariano López de la Guía, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Fernán González, 21. 

Don José Rodríguez Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 16. 

Don Fernando Arranz de Diego, para bar cafetería en 
la calle de José Ortega y Gasset, 55. 

Don Adrián Bernal Sebastián, para instalar una máquina 
de juegos 'recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Donoso Cortés, 32. 

Don Santiago Feito Antona, para taller de escayolista 
en el paseo de la Dirección, 154. 

Don Antonio López de Lope, para taller de imprenta 
con almacén en la calle del Discóbolo, 53. 

Aveiro, S. A., para bar restaurante en la calle del 
Conde Duque, 30. 

Doña Divina Pozo Sanz, para casa de huéspedes en la 
calle de los Caños del Peral, 9. 

Don Juan Mendoza Gómez, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Toledo, 73. 

Doña Rosa Suárez Ortega, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Vara de Rey, 12. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Toledo, 77. 

Don Aurelio Rodríguez Muiña, para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle del Puerto del Rey, 15. 

Don Angel García .Roldán, para bar en la calle de Am­
paro Usera, 20. 

Don José Luis Lado González, para bar en la calle de 
Antonio López, 2. 

Doña Josefa Cornejo Jorge, para bar en la calle de Ar­
gumosa, 39. 

Doña Josefa Moratalla Baeza, para bar en la calle de 
la Artesanía, 17. 

Don Carlos Alvarez García, para almacén de tableros 
y aglomerados en la calle de Belmonte de Tajo, 28. 

Don Emilio Díaz Rodríguez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Elfo, 13. 

Don Diego López Martínez, para taller de reprografía 
en la calle del Comandante Zorita, 23. 

Don Juan Maurín García, para churrería y venta de pa­
tatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de la Ha­
cienda de Pavones, 89. . 
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Don Julián Roa Barrera, para droguería y venta de ar­
tículos de limpieza, como cambio de nombre y ampliación, 
e~ la calle del Cerro de la Alcazaba, 36 (galería, puesto 
numero 10). 

Don Pedro Alonso Gil, para tienda de comestibles, como 
ampliación, en la calle de Carril del Conde, 55 . 

Doña Pilar Martín Madejón, para droguería en la ave­
nida de Barranquilla, sin número. 

Don Rafael Carrión Vela, para instalar un ascensor en 
la calle de Bravo Murillo, 25. 

Amros, S. A., para venta de productos químicos, como 
cambio de nombre, en la calle de Gutierre de Cetina, 6. 

Don Alberto Alonso Arbe1etche, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Guzmán el Bueno, 99. 

Don José A. Jiménez Muñoz, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Eduardo Minguito, 6. 

Doña Juana Alonso Ballesteros, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Elfo, 65. 

Don Miguel Esteban de Lucas, para bar, como amplia­
ción, en la calle de E1vira, 32. 

Doña Palmira Martínez Rodríguez, para bar, como cam:' 
bio de nombre y ampliación, en la calle de Elfo, 13. 

Don Luis Pardo, para carnicería en la calle de Serrano, 
número 62. 

Don Máximo Sebastián Barbero, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Sol, 2. 

Litos Castilla, S. A, para garaje aparcamiento en la 
calle del General Oraa, 30. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle del General Oraa, 30. 

Don Ildefonso Hernández Co1ás, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Colombia, 12. 

Don Faustino Delgado Ponde, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Costa del Sol, 3. . 

Don Luis Peirotén Macías, para bar en la calle del Doc­
tor Martín Aréva10, 51. 

Don E10y Po1antinos Fernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de Embajadores, 8. 

Doña María del Carmen Vidal Díaz, para venta de 
fiambres, como cambio de nombre, en el Mercado de Ar­
güelles, puesto números 29 y 30. 

Don Hi1arÍo Gonzá1ez N úñez, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Argüe­
lles, puesto números 5 y 6. 

Don Carlos López García, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 155. 

Don Emilio Bustamante López, para venta de huevos, 
como ampliación, en un atienda de ultramarinos de la calle 
de Aries, 2 (Barajas). 

Don Viriato Va1divie1so Sáez, para chatarrería, como 
cambio de nombre, en la calle del Naranjo, 21. 

Comunidad de Propietarios, para garaje, en la calle de 
Murcia, 4. 

Transportes Pío, S. A, para agencia en la calle del 
Aguacate, sin número, con vuelta a la de Nuevo Trazado. 

Don Angel Carballeira Bello, para almacén de alfombras 
en la calle de San Emilio, 50. 

Don José Ambite Canora, para garaje aparcamiento en 
la calle de Sambara, 147. 

Don Zoilo Moscat García, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle de las Margaritas, 4. 

Don Juan García Ortega, para bar, como cambio de 
nombre, en la plaza del Marqués de Camarines, 2. 

Don René Jesús Santos Gómez, para taller de protésico 
dental en la calle de la Montera, 9. 

Don Heriberto Guerrero Guerrero, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Carlos Martín Alvarez, '32. 
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Don Emilio Rodríguez Martínez, para bar en la calle de 
Antonio López, 20l. 

Bareco, S. A, para aparcamiento en la calle de la Galera 
número 27. ' 

Don Félix Arizmendi Martínez, para taller de cerrajería 
en la calle de Buendía, 58. 

Don Félix Gancedo Alvarez, para bodega en la calle de 
Joaquín María López, fIJ. 

Don Ricardo García Martín, para bar, como ampliación 
en la calle de Juan de Olías, 4. ' 

Doña María Arias Suárez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Jerónima Llorente, 26. 

Don Nicolás Nieto Sánchez, para taller de reparación de 
motocicletas, como cambio de nombre, en la calle de J osué 
LilIo, 4. 

Don Juan Martín Matiaci, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Andrés 
Tamayo,8. 

Don José Antonio Muñoz Díaz, para churrería y venta 
de patatas fritas, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Anastasio Aroca, 12. 

Don Carlos Cuevas Gómez, para taller de escayolista en 
la calle de las Moquetas, 4. 

Supermercados Mone, S. A, para autoservicio de ali­
mentación y venta de pan, como ampliación, en la avenida 
de Bruselas, 54. 

Don Pedro Alonso Gil, para taberna, como ampliación, 
en la calle de Belisana, 17. 

Doña Consuelo Escalada Gómez, para taberna y venta de 
comestibles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Boiro, 16. 

Don Tomás López Rodríguez, para taller de ebanistería 
en la calle de Boston, 4. 

Doña Manuela Bande Rivera, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Espíritu Santo, 5. 

Don Aniceto Quevedo Díaz, para bar en la calle de 
Eduardo Morales, 27. 

Don Manuel Fernández López, para bar, como amplia­
ción, en la calle de San Restituto, 1. 

Don Angel Gómez Cañas, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de San Victorino, 6. 

Doña Ana María Galán Herreras, para óptica con taller 
en la calle de IlIescas, 187. • 

Don Román del Hoyo Sancho, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
avenida del Generalísimo, 86. 

Don Isidro Narros Sánchez, para lechería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Fuentenebro, blo­
ble 521. 

Doña Dolores Bermejo Catalán, para fábrica de lám­
paras en la calle de los Algodonales, 36. 

Don Pedro Antonio Alarcón Garrido, para bar en la 
calle de Monte Esquinza, 39. 

Don Julián Rodríguez Gómez, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 34. 

Don Juan Torres Morata, para garaje con servicio de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Pascual Ro­
dríguez, 25. 

Don Antonio Soler Morales, para bar, como ampliación, 
en la calle de Palencia, 4. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, para instalar calefacción de juel-oil en la calle 
de Ocaña, 147. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, para instalar calefacción de j$tel-oil en la calle 
de Ocaña, 143. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, para instalar calefacción de juel-oil en la calle 
de Ocaña, 145. 
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Don Pedro Ramos Amigó, para bar, como cambio de 
nombre, en el paseo de los Olivos, 110. 

Don Jaime Cornejo Sanz, para taller de montaje de 
neumáticos de automóviles en la calle de Nicaragua, 19. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, para instalar calefacción de fuel-oil en la calle 
de Ocaña, 149. 

Don Mariano Aguilar Serrano, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de San Marcos, 32. 

Doña Flora Leiró Martín, para droguería y perfumería 
en la calle de Los Yébenes, 251, local número 5. 

Don Agustín García Alvarez, para bar, como ampliación, 
en el paseo de las Yeserías, 85. 

Don Herminio Carballo Rodríguez, para droguería 
y mercería, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Felicidad, 63. 

Don Santiago Matey Montes, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Gutierre de Cetina, 71. 

Don Felipe Portillo, S. A, para almacén cerrado, como 
cambio de nombre, en la calle del Sorgo, 50. 

Hijas de la Caridad, para guardería infantil en la plaza 
de la Sierra de Grazalema, bloque 27. 

Don Antonio Seguí del Alamo, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Manuel 
Maroto, 45. 

Don Cirilo López Bartolomé, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 
número 339. 

Don Fernando Sobola González, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Zurbano, 85. 

Doña Carmen Argüello Villa, para pescadería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 13 y 14. 

Don Enrique Sánchez Escobar, para bar en la Ciudad 
de los Angeles, local números 20 y 21. 

Don Domingo Félix Robledo Robledo, para venta de 
aves, huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
López de Hoyos, 198 (galería, puesto número 11). 

Don Domingo Félix Robledo Robledo, para venta de 
aves, huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
López de Hoyos, 198 (galería, puesto número 3). 

Don Antonio Vargas Contreras, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la avenida Donostiarra, 3. 

Don Jesús Alonso Gaitán, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado del Pacífico, puesto número 14. 

Don Abel Aranda Colás, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Arturo Soria, 272. 

Industrias Duero, S. A, para fábrica de tubos y per­
files en la calle A, sin número, polígono industrial del 
camino de las Hormigueras. 

Don Josué López Fernández, para bar restaurante en la 
calle de Arturo Soria, 198. 

Don Andrés Fernández Ana, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Lombía, 5. 

MurIy's, para taller de muñecas en la calle de los Ferro­
viarios, 15. 

Nuevo Banco, S. A., para agencia en el paseo de la 
Habana, 3. 

Banco de Bilbao, para agencia, como ampliación, en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Edma, S. A, para instalar un depósito de fuel-oil en la 
calle de Josefa Valcárcel, 40. 

Don Leonardo Sandonis Fernández, para mesón en la 
calle de Azcona, 20. 

Don Félix Honrubia Arranz, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del General Mola, puesto número 56. 

Don Miguel Franco López, para droguería en la calle 
de José María de Pereda, 35. 
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Don Carmelo Serrano Moreno, para garaje aparcamien­
to en la calle de Josué Lillo, 17. 

Doña Exaltación Albarrán Rodríguez, para salchiche­
ría, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Canillas, 21. 

Don Ciríaco González Antoranz, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Dolores Barranco, 58. 

Don José Luis García ViIlar, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de Colomer, 20. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transfor­
mación en la Ciudad de los Angeles, bloque 250. 

Doña Catalina Almagro Merino, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en el camino de 
las Cruces, 17. 

Don Rafael Expósito Cerrillo, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Calanda, 2 (Colonia de la Virgen de 
la Esperanza). 

Don César Medrano Marcos, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Cavanilles, 15. 

Don Emiliano Lebrusán Vallejo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Arroyo del Olivar, 146. 

Tecnicom, S. A., para oficina con aire acondicionado en 
la calle de Ayala, 120. 

Doña Juana Hornero Rojo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Béjar, 40. 

Don Miguel Castañar Martínez, para oficina y almacén 
de artículos textiles en la calle del Ancora, 38. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 217. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la Ciudad Residencial Vistahermosa, 
bloque 5. 

Doñ;¡. Isabel Chavero León, para bar, como ampliación, 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 119-X, 
local número 110. 

Don Rufino Olivares Salas, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
avenida Donostiarra, 20. 

Don Angel López Herrera, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Celestino Coronel, 4. 

Don Emilio Lorenzo Centeno, para restaurante en la 
calle de la Arganzuela, 1. 

Don Celestino Lorenzo Carvajal, para restaurante en 
la calle de los Artistas, 5. 

Don Roque GarcÍa García, para lechería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Columela, 4. 

Don Juan A. Moreno González, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del Doctor Esquerdo, 34. 

Don Timoteo Redondo Jiménez, para bar en la calle de 
César González Ruano, 24. 

Don Felipe García López, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Buendía, 76. 

Don Andrés San Marcos Casado, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en una taberna 
de la avenida de la Albufera, 171. 

Don Antonio Sierra Manzanero, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la avenida de la Albufera, 300. 

Don Jesús Sainz Seco, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar de la plaza de Don Antonio 
Andrés, 2. 

Don Jesús Lozano Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Carlos Maurrás, 9. 

Doña Adelaida Martín Fernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Fornitura, 8. 
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Don Gustavo Viana Pérez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 32. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Matilde Gayo, 2. 

Garibe, S. A, para taller de montaje de cassettes en la 
calle de Ulises, 90. 

E. u., S. A, para garaje en la calle de Gaya, 115. 
Don Elías Menéndez Rubio, para bar, como ampliación, 

en la calle de la Virgen del Val, 56. 
Don Octavio Fernández Cuartero, para almacén y pa­

papelería en la travesía de José Luis de Arrese, 5, local 
número 2. 

Doña María del Carmen Pulido Hernández, para pesca­
dería en la calle de Santa Hortensia, 19. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Tembleque, entre las parcelas 84 y 85. 

Tableros Agón, para almacén de tableros, como amplia­
ción, en la avenida de Salas Barbadillo, 58. 

Don Miguel Rojas García, para taberna, como amplia­
ción, en la carretera de Vallecas, 24. 

Don Wai-Kong-Chan, para cafetería restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del General 
Gallegos, I. 

Don Cesáreo Martín Martín, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 43. 

Don Angel Argüello Jiménez, para taller de zapatería 
en la calle de Ensidesa, 4. 

Don I1defonso Carpizo González, para taberna en la 
calle de Avila, 10. 

Don Manuel Mínguez Calleja, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Ayala, 105. 

Don Hilario Olmos Olmos, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Ardemáns, 8. 

Don Mariano García Fernández, para tintorería, como 
ampliación, en la calle de Zabaleta, 7. 

Don Jacinto Martín Soto, para bar, como ampliación,. en 
la calle de Ascao, 47. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Alzola, bloque 22 (Orcasitas). 

Don Francisco Rodríguez Domínguez, para taller de 
vaciador en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 29). 

Don César García García, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Doctor Esquerdo, 7. 

Doña-Luisa Fernández Pieri, para venta de antigüedades 
en la calle Real de Arganda, Ss. 

Don Pedro Lorenzelli Aguilar, para taller de protésico 
dental en la calle de Perseo, 7. 

Doña Julia Pascual Martín, para carnicería en el Mer­
cado de Torrijas, puesto números 59 y 60. 

Don Nicolás Flórez Simón, para pollería y huevería 
en -el Mercado de Torrijas, puesto números 15 y 16. 

Don Crispín Gil Vicente, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Amposta, 11. 

Don Miguel Rodríguez Muñoz, para ferretería en una 
droguería de la calle del Corregidor José de Pasamonte, 1. 

Don Angel Martínez Igualado, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en una ta­
berna de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 27. 

Don Antonio Gotlzález Díez, para taller de marmolista 
tlela calle de! Pico Cebollera, 12. 

Don Florentino Rabadán Borja, para tienda de comes~ 
tibIes' en lá calle de los Picos de-Europa, 7 (galería, puesto 
número 2). 

_ . Don José Fernández Fernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de 'Palomeras; 112. . 
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M. García Alvarez, S. A, para instalar un depósito de 
fueZ-oil en la plaza de Romero, 7. 

Don Luis Prieto Cadevide, para carnicería en la calle 
de Artajona, sin número, local comercial número 4. 

Doña María Rosa Fernández Menéndez, para restau­
rante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle del 
Doctor Esquerdo, 16. 

Parque Central de Automovilismo, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Granada, 55. 

Don Felipe Zurdo Recio, para bar, como ampliación, en 
la Vereda del Carmen, 5. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de los Hermanos Miralles, 26. 

Don Fermín del Cerro López, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
avenida Donostiarra, 16. 

Don Antonio Fuentes Redondo, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de San Fortunato, 37. 

Don Alfredo Prada Alonso, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Fidel, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Suero de Quiñones, 22. 

Doña Angeles Cañeque Cortés, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Venta de la Higuera, 44. 

Don Julián Galindo del Olmo, para bar, como amplia­
ción, en la calle Veintidós, 3. 

Don Pablo N ebrada Hortelano, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Tomás Esteban, 24. 

Don Rafael Recio Márquez, para taberna, como amplia­
ción, en el camino Alto de Val derribas, 10. 

Don Valentín Fernández del Blanco, para bar, como am­
pliación, en la calle de Alcalá, 404. 

Don Anastasia Muñoz San José, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 46. 

Don FranCisco González González, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Ponzano, 16. 

Don Pedro V. Ballesteros Ramos, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Alonso Heredia, 9. 

Don José J uarro Andrés, para bar en la calle de Alva­
rada, 10. 

Don José A. Olivares ViIlalba, para bar en la avenida 
de Aragón, 162. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Ocaña, frente al kilómetro 8,100 del ferro­
carril suburbano. 

Don José Luis Sánchez Miras, para taller de ebaniste­
ría en la calle de Esteban Collantes, I. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle del General Yagüe, SS. 

Don Alfonso Prado López, para bar, como ampliación, 
en la calle de Béjar, 1I. 

Don Pedro Sanz Moreno, para pollería, huevería y venta 
de caza en la avenida de Hellín, sin número (galería, puesto 
número 35) .. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Gaztambide, 95. 

Don Julio Patín Redondo, para taller de reparación de 
automóviles, como ampliación, en la calle de la Infanta Ma­
ría Teresa, 19. 

Don Facundo Valdevira Carreña, para bar, como am­
pliación, en la calle de Hernani, 45. 

Don Francisco Baranona de Frutos, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Jaén, 44. 

Don ' Eleuterio de la Fuente Balgoma, para cafetería, 
como ampliación, en el Mercado de Maravillas, puesto nú-
meros 13, 14y 17. . 

Don Manuel del Río García, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Maravillas, puesto nú­
meros 114 y 115. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Federico Salmón, 16. 

Don Francisco Martín Fonseca, para carnicería, corno 
ampliación, en el Mercado de Maravillas, puesto núme­
ros 77 y 78. 

Don José María Moreno Manrique, para venta de aves, 
huevos, caza y frutería en la calle de Martínez Seco, 48. 

Don Andrés Lechuga Villa, para colegio en la calle de 
Ricardo Ortiz, 45. 

Don Eduardo López Barranco, para almacén de harinas 
y piensos, corno ampliación, en la calle de Eduardo Requena, 
número 12. 

Don Juan Hidalgo Bonilla, para bar, corno ampliación, 
en la calle de Elfo, 112. 

Don J ulián Agudo de la Fuente, para bar, corno amplia­
ción, en el Poblado de San Juan, bloque 7. 

Don Arsenio Gómez Blanco, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Puerto Cardoso, 10. 

Don Antonio López Madero, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida de Palomeras, 99. 

Don Francisco Palacios Narfz, para jamonería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Mara­
villas, puesto número 24. 

Confecciones Pireo, S. A., para oficinas y venta de con­
fecciones en la avenida de Monforte de Lemos, 107. 

Don Armando Bernardino Ureña, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Chile, 17. 

Don José Rodríguez Hernández, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Mara­
villas, puesto número 17. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Romana Alvarez Domínguez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Maravillas, puesto números 251, 
252 Y 253. 

Doña Angela García Jiménez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 173. 

Don Vicente del Amo de la Peña, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto números 171 
y 172. 

Don Marcial Trabado Río, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Maravillas, puesto números 164, 165 y 166. 

Don Juan Miguel Bailón Picazo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto números 247 
a 250. 

Doña Esperanza Guerra Fernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Maravillas, puesto número 126. 

Doña Mercedes M. Blánquez Velasco, para papelería, 
como ampliación, en la calle de Chantada, 18. 

Doña Julia Granell Rentero, para venta de muebles en 
la calle de Escalona, 69. 

Don Benito Alonso Gamazo, para frutería y verdulería 
en la calle de Chantada, 7. 

Don Esteban Canales Burguillo, para bodega en la calle 
de Illescas, 98. 

Don Cándido del Pozo Moreno, para exposición y venta 
de muebles en la calle del Espinar, 33. 

Don Juan A. Verde Vázquez, para jardín de infancia 
en la calle del Conde de las Posadas, 5. 

Don Alejandro Carbonero Bernal, para venta de muebles 
en la calle del Doctor Lozano, 21. 

Don Eduardo Munilla Trijueque, para taller de .carpin­
tería en la calle de Carlos Fuentes, 7. 

Don Francisco Torijano Garcilópez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Carballino, 16. 

Don Santiago Pérez Sánchez, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Escalona, 82. 
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Don José Pascual Martín, para colchonería en la calle 
del Doctor Larra y Cerezo, 5. 

Doña María de la Cruz González Delgado, para frutería 
y verdulería en la calle de Fuencarral, 126 y 128 (galería 
de alimentación, local número 10). 

Doña Mercedes Prados Palencia, para venta de frutos 
secos en la calle de Fuencarral, 126 y 128 (galería de ali­
mentación, local número 17). 

Don Francisco Arribas Barriuso, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de San Antonio de la 
Florida, 45. 

Doña María de los Angeles Grande Bachiller, para per­
fumería, corno cambio de nombre, en la calle de López de 
Hoyos, 198. 

Doña Benedicta Carín Parejo, para mercería en la calle 
de López de Hoyos, 180. 

Don Jesús Pérez Santamaría, para ferretería en la calle 
del Lucero, 4. 

Don Carlos V ázquez Herranz, para frutería y venta de 
variantes en la calle de López de Hoyos, 472. 

Migdo, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre y traslado, en la calle de Cavanilles, 47. 

Don Pablo Rivera Marugán, para venta de frutos secos 
en la calle de Fernán González, 73. 

Don Pablo N avares Tienda, para frutería y verdulería 
en la calle de Fuencarral, 126. 

Don Jerónimo Benavides Santos, para venta de acei­
tunas en el Mercado de Argüelles, puesto número 94. 

Doña Concepción Domínguez Fernández, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Argüelles, puesto número 75. 

Don Pedro Martín García, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Argüelles, puesto números 67, 68 y 69. 

Don Manuel Calo Lois, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Argüelles, puesto número 66. 

Doña Carmen García Moreno, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de Argüelles, puesto núme­
ros 15 y 16. 

Don Modesto Delgado Miguel, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Argüelles, puesto número 114. 

Don Antonio Sanz Huecas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Argüelles, puesto número 119. 

Don Benito Lucas López, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Argüelles, puesto números 122, 123 y 124. 

Doña Paula Gil Rubio, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Maravillas, puesto números 103, 104 y 105. 

Don Julio del Amo de la Peña, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto número 107. 

Don José María Riego Fernández, para tienda de comes­
tibles en la calle de Fuencarral, 126 y 128 (galería de alimen­
tación, puesto número 41). 

Doña Anastasia Bernal Fernández, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Maravillas, puesto nú­
meros 109 y 110. 

Ciudad Residencial el Clavín, S. A., para oficinas en la 
calle de García de Paredes, 38. 

Don Manuel Fernández-Calvillo Cejudo, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Maravillas, puesto núme­
ros 111 y 112. 

Don Inocencio Sanz Gutiérrez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, puesto números 105, 
106 Y 107. 

Don Alfonso Ramírez Cobo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 125. 

Don Manuel Quijano Manrique, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Maravillas, puesto números 120 y 121. 

Don Pedro Ramírez Dávila, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 124. 

Doña María del Carmen Fernández Fernández, para 
frutería y verdulería en el Mercado de Argüelles, puesto 
números 95 a 98. 
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, Don Casimiro Estergui Jiménez, para frutería y verdule­
na en e! Mercado de Maravillas, puesto números 114 y 115. 

D~n Antonio Sánchez de! Peral Sánchez Torres, para 
fruten a y verdulería en el Mercado de Argüelles, puesto 
números 101 a 104. 

Don Gonzalo de la Rica Ludeña, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Maravillas, puesto número 113. 

Don Mariano Garrido Casalengua, para frutería y ver­
dulería en e! Mercado de Maravillas, puesto número 157. 

Don Pedro Perucha Esteban, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 149, 150 y 151. 

Doña Cecilia Carrero Palencia, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Maravillas, puesto número 137. 

Don Jesús Romero Barquinero, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto números 133, 
134, 135 y 136. 

Don José Soriano Jiménez, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Maravillas, puesto números 130, 131 y 132. 

Don Adelardo García García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 127, 128 y 129. 

Doña Felicitas Moreno Hileras, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto número 144. 

Don Teodoro Sanz Alonso, para autoescuela en la calle 
del Doce de Octubre, 4. 

Don Demetrio Pérez Fonseca, para panadería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle del Cardenal Be­
lluga, 14. 

Don Luis Hernández González, para ferretería en la 
calle de Cavanilles, 31. 

Don Claudio García Benito, para exposición de muebles 
en la calle Catorce, 32. 

Don Alberto Puertas Rodríguez, para venta de recam­
bios de automóviles en la calle de Caunedo, 17. 

Don Eduardo Martínez Cruz, para papelería en la calle 
de Berástegui, 53. 

Don José Jiménez de Galanes, para librería en la calle 
de Narváez, 43. 

Don Joaquín Propios Martín, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle del Divino Vallés, 26. 

Doña Isabel Morilla V ázquez, para venta de confeccio­
nes en la avenida de Bruselas, 47. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle del Canal de! 
Bósforo, parcela C, casa D. 

Don Eugenio Bañobre Fernández, para venta de discos 
en la calle de Blasco de Garay, 43. 

Doña Alicia Lorrio Avilés, para instituto de belleza, en 
la calle de Belianes, 2. 

Don Carlos Rodríguez Rodríguez, para colegio en la 
calle del Canal de Suez, sin número. 

Don Julián López Vázquez, para relojería en la calle de 
Benita López, 25. 

Don J ulián Calderón Román, para fontanería en la calle 
de Peñascales, 6. 

Don Ramón Bailón Picazo, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Maravillas, puesto números 254 a 258. 

Doña María Jiménez Jiménez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 263 y 264. 

Don Francisco Palmiro Martín, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto números 217 
a 220. 

Don Rafael Encinas González, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 213 y 214. 

Autovox Española, S. A., para taller de instalaciones 
eléctricas' en la calle del General Mola, 119. 

Doña María de! Sagrario Palmira Tarrio, para venta de 
loza y cristal, como cambio de nombre, en la calle de López 
de Hoyos, 341. 

Don José Soriano Jiménez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 235 a 241. 
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Don Bonifacio Lozano Merodio, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Maravillas, puesto números 227 
a 2.31. 

Don Alfonso Ramírez Cobo, para frutería y verdulería 
en e! Mercado de Maravillas, puesto números 138, 139, 
140 y 141. 

Don José Lozano Merodio, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 221 a 226. 

Emplazamientos y Anuncios, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Ardemáns, 6. 

Don Lorenzo Gutiérrez Díaz, para zapatería en la calle 
de Alcalá, 176. 

Doña Laura Santos Fernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Andrés Torrejón, 24. 

Panificadora Martinmar, S. L., para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Alcorisa, 156. 

Doña María de! Rosario Díaz Estrada, para venta de 
juguetes en la calle de Andrés Mellado, 35. 

Don Fausto Domínguez García, para venta de aparatos 
de radio y televisión, como ampliación, en la calle de An­
drés Mellado, 19. 

Don José Rodríguez Bosquet, para zapatería en la calle 
de Altamirano, 26. 

Don Carlos Soler Díez Canseco, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto números 209, 
212 y 218. 

Don Tomás Carbonell Garoz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 207 y 208. 

Doña Victoria Martín Buzal, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 275 a 277. 

Doña Estefanía Crespo Pascual, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto número 271. 

Don José Martín Serrano, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Maravillas, puesto números 266, 267 y 268. 

Don Eugenio Baena Rodríguez, para oficinas en la ave­
nida de la Albufera, 6. 

Doña Teresa Bayarri Malla, para colegio en la calle de 
los Arapiles, 19. 

Don Mariano Lozano Merodio, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Maravillas, puesto núme­
ros 183 a 186 y 188. 

Don Emilio Gutiérrez Arranz, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Maravillas, puesto números 177 y 178. 

Don Julián Bedoya Viñuelas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 174. 

Don Pedro Fernández Díaz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 148. 

Don Jesús Fernández Fuentes, para frutería y verdule­
ría en e! Mercado de Maravillas, puesto números 293 y 294. 

Don Marcelino Sanz González, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Maravillas, puesto números 287 y 288. 

Don José Elvira Hoz, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Maravillas, puesto números 283 a 286. 

Doña Blasa Llorente Collado, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 205. 

Doña Paulina Díaz Sánchez, para venta de muebles en 
la calle de Alcalá, 305. 

Don Miguel Crespo Izquierdo, para venta de papeles 
pintados en la calle de Arzúa, bloque H-3. 

González y Soler, S. L., para domicilio social, oficinas 
y venta de muebles en la avenida de América, 37. 

Acesa, para oficinas en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 67. 

Don Marcelino Iglesias Estévez, para tienda de comes­
tibles en e! Mercado de Doña Carlota, puesto número 44. 

Doña Filomena Navares Cristóbal, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Torrijos, puesto número 184. 

Don Antonio Liébana Martínez, para venta de aparatos 
de iluminación en la calle del Doce de Octubre, 10. 
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Don Angel Rebollo Vargas, para venta de confecciones 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, (fJ. 

Inversión de Financiación y Desarrollo, S. A., para do­
micilio social en la calle de Claudio Coello, 37. 

Don Daniel Vidal Fernández, para camisería en la calle 
del Cerro de la Alcazaba, 35. 

Don Miguel Frías Manrique, para frutería en la calle de 
Isabelita Usera, 26. 

Don Francisco Plaza Uceda, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Horcajo, 1, local 
número 2. 

Insota, S. A, para domicilio social en la calle de Guzmán 
el Bueno, 37. 

Urbasoto, S. A, para domicilio social en la calle de 
Guzmán el Bueno, 37. 

Don Pedro Pato Calvo, para mercería en la calle de 
María del Carmen, 64. 

Edificios Buenavista, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Claudio Coello, SO. 

Doña Begoña Trabudúa Astobieta, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la Ciudad Residencial 
Santa Eugenia, bloque 1, manzana 4, portal 2. 

Don Manuel Díaz Montaño, para mercería, en la calle 
de Concepción de la Oliva, sin número, bloque M, local 
número 1. 

Doña Magdalena Camafreita Cerrudo, para peluquería 
de señoras en la calle de Costa Rica, 7. 

Doña Teresa García López, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Caranavajo, 15. 

Cuyse, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Añastro, 25. 

Don Mariano González Barea, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Alcalá, 254. 

Don Felipe Cogolludo Cogolludo, para autoescuela en la 
calle de Alcalá, 406. 

Esgar, S. A, para venta de alfombras en la calle de 
Coslada, 4. 

Don Salvador Tejedor Martín, para herbolario en la 
avenida del Cerro de los Angeles, 16. 

Don Melchor Jimeno Abad, para frutería y verdulería 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 175. 

Don Claudio Rolle Trasancos, para panadería y bollería 
en la Ciudad Parque Aluche, bloque 11, local número 2. 

Don Jacinto Esteban Merino, para frutería y verdulería 
en la plaza del Corregidor Alonso de Aguilar, 5. 

Don Luciano Calvo San J ulián, para venta de maqui­
naria en el pasaje del Pradillo, 22. 

Don José María Muro Fernández Cavada, para oficina 
y exposición de representaciones en la calle de Nieremberg, 
número 15. 

Doña Ricarda Pérez Montero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Francisco Rioja, 32. 

Don Florentino Barbero Díaz, para venta de instrumen­
tos de fotografía y música en la calle de Fernando el Ca­
tólico, 8. 

Marsal & Compañía, Sociedad Anónima de Representa­
ciones Electrónicas, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 64. 

Doña Francisca Crespo Ibáñez, para venta de material 
de escritorio en la calle del Comandante Fortea, 52. 

Lavanderías Luna, S. A., para despacho de tinte en la 
calle de Azcona, 21. 

Doña Juana Hernanz Moreno, para venta de confeccio­
nes en la calle de Alcalá, 337, local número 22. 

Doña María Suárez Mulero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, 'puesto número 204. 

Don Andrés Maqueda Iniesta, para mercería en la calle 
de Mestanza, bloque 15, local número 203. 

Doña Hortensia Sánchez Moreno, para venta de confec­
ciones en la calle de Mestanza, 15. 

22 de mayo de 1975 

Don Esteban Fernández Martín, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la avenida de la Albu­
fera, 76. 

Doña Felipa García Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Juan José Martínez Seco, 1. 

Don José Manuel Oliva Rodríguez, para venta de ob­
jetos de escritorio en la calle de Luis Cabrera, 17. 

Repuestos Talavera, S. A., para domicilio social y venta 
de recambios de automóviles en la calle de Tavalera, 2. 

Doña María Teresa Montemayor Isidro, para peluquería 
de señoras en la avenida de San Luis, 46. 

Doña Teresa Muguiro Pidal, para obrador de modista 
en la calle de Santiago Bernabéu, 6. 

Don José Jaime Pérez Pérez, para venta de confecciones 
en la avenida Donostiarra, 2. 

Televisión Alemana, Z. D. F., para oficina en la calle de 
los Condes del Val, sin número. 

Don Gerardo Liánez Jiménez, para panadería en la calle 
de Calasparra, 3. 

Don Ildefonso Encina Montero, para autoescuela en la 
avenida de Bonn, 17. 

Don José A Gil Vallejo, para ferretería y venta de apa­
ratos de saneamiento en la calle de Boltaña, 10. 

Don Joaquín Guisado Guisado, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Federico Gutiérrez, 9. 

Construcciones Melián Nieto, S. A, para domicilio so­
cial en la avenida de la Albufera, 66. 

Doña María del Carmen García Fernández, para perfu­
mería, mercería y venta de confecciones en la calle de An­
dorra, 91. 

Don Mariano Sanz Bermejo, para venta de retales en 
la calle de Llanos Escudero, 49. 

Don Angel Aguilera Poza, para venta de aparatos de 
radio y televisión en la calle del Camino de los Vinateros, 
número 47. 

Ayuda del Automovilista, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Zurbano, 39. 

Don José Francisco García Bermejo, para auto escuela 
en la calle del Alcalde López Casero, 20. 

Silvosa Hermanos, S. L., para domicilio social y cacha­
rrería en la calle del Camino de los Vinateros, 116. 

Doña María del Carmen de Diego Fernández, para venta 
de papeles pintados en la calle de Tribaldos, 6. 

Distribuidora Cid Publicidad, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Zurbarán, 15. 

Doña Hortensia Carmona Moréns, para peluquería de 
señoras en la calle de Ros de Olano, 7. 

Doña Mercedes Martín Alonso, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Las Pedroñeras, 41, local E. 

DENEGACIONES 

Don Miguel Arroyo García, para servIcIo de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Antonio López, 210. 

Don Francisco Alvarez Piña, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Antonio López, 166. 

Don Enrique López Poyán, para taller de carpintería en 
la calle de Monte Esquinza, 13. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Vicente Martínez Castro, para taller de chapa 
y pintura de automóviles en la calle de la Castellana, 4 (Vi­
cálvaro). 

Doña Margarita Martínez Sicilia, para tintorería en la 
calle de . Padilla, 68. 

Doña María Isabel Lobo Aza, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Gaztambide, 17. 

Madrid, 22 de mayo de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcíA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de la tercera fase de 
la segunda etapa parcial del Parque Deportivo de la Elipa 

Tipo: 44.260.551 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 301.303 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de la tercera fase de 
la segunda etapa parcial del Parque Deportivo de la Elipa, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín .oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 13 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de unión de los fondos de saco de 

las calles de Segura) Rigel) Oreja) I chaso e Ibarra 

Tipo: 5.776.862 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 87.769 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con D. N. ~. número ... , enterado de los pliegos de condicio­
nes y presupuesto a regir en el concurso de las obras de unión de 
los fondos de saco de las calles de Segura, Rigel, Oreja, Ichaso 
e Ibarra, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al pre~io tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Secci§n de . Contratación 
de la· Secretaría General. -

Presentación de plicas: En dicha SecCiÓn hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel .en que 
aparezca este anuncio en .el Boletín' . .oficial cdel _Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 13 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de restauración de fachadas en la 

Casa de la Panadería 

Tipo: 3.739.341 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras realizadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 61.091 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con D. N. 1. número ... , enterado de los pliegos de condicio­
nes y presupuesto a regir en el concurso de las obras de restau­
ración de fachadas en la Casa de la Panadería, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín .oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 13 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de tres colegios na­
cionales de E. G. B. en el sector de Valdezarza y en los 

polígonos 1 y JI de Francos Rodríguez 

Tipo: 105.575.306,16 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y doce de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 607.877 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de tres colegios nacio­
nales de E. G. B. en el sector de Valdezarza y en los polígonos I 
y II de Francos Rodríguez, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado . en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
Concurso de las obras de demolición de las actuales insta­
laciones y construcción de un nuevo edificio de veintidós 
unidades con destino al colegio de E. G. B. denominado 

El Bosque 

Tipo: 57.732.254,05 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y doce de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 368.662 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos y condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de demolición de las actuales instala­
ciones y construcción de un nuevo edificio de veintidós unidades 
con destino al colegio de E. G. B. denominado El Bosque, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
C onmrso de las obras de construcción de un colegio nacio­
nal de E. G. B. de dieciséis unidades en la calle de Quera, 

de Aluche 

Tipo: 41.847.206,43 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y doce de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 289.237 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los plif'gos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de E. G. B. de dier.iséis unidades en la ca\1e de Quero, de Aluche, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, lo qu~ supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

22 de mayo de 1975 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • * 
Concurso de las obras de instalación de alcantarillado en la 

calle del Capitán Cortés y otras (Hortaleza) 

Tipo: 1.622.107 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.332 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alcantarillado en la 
ca\1e del Capitán Cortés y otras (Hortaleza), se compromete to­
marlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• * • 
Concurso de las obras de construcción de alcantarillado en 

la zona de Cerro Negro 

Tipo: 974.649 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.493 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de alcantarillado en la 
zona de Cerro Negro, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 14 de mayo de 1975.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

' * * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de vallado del solar municipal de la 
calle de Melchor Fernández Almagro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de regeneración de pavimentos 
(fase B). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte­
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de regeneración de pavimentos 
(fase C). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
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dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte­
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la adquisición y suministro de leñas que, 
durante el plazo de un año, puedan precisarse para los distintos 
Servicios y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don José Cartón Silva proyecta establecer un bar en la casa 
número 71 de la calle de Villajoyosa. 

Don Adolfo Mora Hernández proyecta ampliar su almacén de 
estampas y postales sito en la casa número 16 de la calle del Puerto 
de Piedrafita. 

Don Miguel Cantos Hernández proyecta establecer un garaje 
aparcamiento con servicio de lavado y engrase en la casa números 69 
y 71 de la calle de Ponzano. 

Don Luis Daza Caballero proyecta establecer un taller de cerra­
jería en aluminio en la casa número 2 de la calle de la Virgen de 
la Oliva, local número 6. 

Cooperativa Artesanía de Madrid, Juventud Artesana Reunida, 
proyecta establecer un taller de confección de lencería en la casa 
número 22 de la calle de Eduardo Marquina. 

Don José Ferranz Fernández proyecta ampliar su taller de zapa­
tería sito en la casa número 22 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Don Jaime Antón Martín proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 9 de la calle de Valencia. 

Don Ramón Rubio Cádiz proyecta ampliar con venta de pan su 
autoservicio de alimentación sito en la casa número 146 de la calle 
de Tembleque. 

Don José Luis Rompinelli Campos proyecta ampliar su taller de 
protésico dental sito en la casa número 23 de la calle de la Virgen 
del Val. 

Don Antonio de Frutos Arranz proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 37 de la avenida del Zodíaco. 
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Lainez, S. A., proyecta establecer una tienda de confecciones en 
la casa número 2 de la calle de Preciados. 

Mahou, S. A., proyecta ampliar con cinco depósitos de fttel-oil 
su fábrica de cerveza sita en la casa números 32 y 34 del paseo 
Imperial. 

Don E steban Montero Ramiro proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 25 de la calle de los 
Hermanos Machado. 

Don Mariano Ponce Alvarez proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calles de Etruria, Troya y Nicolás 
Gómez (galería, puesto número 8). 

Don Matías Oteros López proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 531 del paseo de Extremadura. 

Don Emilio Ramajo Romero proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 5 de la plaza de Fonsagrada. 

Doña Clara Arias Jiménez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 58 de la calle del General Franco (galería, puesto 
número 8). 

Don Rafael Calderón Enebral proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 182 de la calle de los Hermanos Garda Noblejas. 

Distribuciones de Enlace, S. L., proyecta establecer un almacén 
de libros en la casa número 4 de la calle de José Celestino Mutis. 

Don Cipriano Ujados Rincón proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en la casa número 23 de la calle de J ulián Camarillo. 

Don Fermín Osendi Gómez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 1 de la calle de Joaquín Martín. 

Don Roberto Morán Blanco proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 6 de la calle de Fernando el Católico. 

Doña Victoria María Reduello Coca proyecta establecer una sal­
chichería y almacén cerrado de jamones en la casa número 41 de la 
calle de Esteban Mora. 

Banco Internacional de Comercio proyecta establecer una agencia 
en la casa número 121 de la calle de Fuencarra\. 

Don Francisco Rodríguez Juan proyecta establecer una guardería 
infantil en la casa número 9 de la calle del Galeón. 

Don Rafael Jiménez Gómez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 2 de la calle de Villarta, local número 10. 

Don Fernando Rodríguez Fernández proyecta establecer un estu­
dio y laboratorio fotográfico en la casa número 35 de la calle de 
Constancia. 

Don Balbino Alvarez Argüelles proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 187 de la calle de Arturo Soria, local 
número 12. 

Don José de la Purificación Zamorano proyecta establecer una 
carnicería en la casa número 112 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Trip, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 41 de la calle del Capitán Haya. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el bloque 19 del barrio de Santa María. 

Librexco, S. A., proyecta establecer una librería en la casa nú­
mero 23 de la calle del Doctor Fleming. 

Don Manuel Mas Quesada proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 115 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz. 

Don Juan Esteban Gil del Cura proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en una casa sin número de la 
calle de Cervera, con vuelta a la de Oliana. 

Don Juan Emilio Romero Escribano proyecta ampliar su cas­
quería sita en el Mercado de Torrijas, puesto números 45 y 46. 

Doña Elvira Izquierdo Izquierdo proyecta ampliar con un mos­
trador frigorífico su carnicería sita en el Mercado de Jesús del 
Gran Poder, puesto número 47. 

Don Braulio Jiménez Garda proyecta ampliar su mantequería 
y venta de fiambres sita en una casa sin número de la calle de 
María Teresa Sáenz de Heredia, con vuelta a la de Nuestra Señora 
de Begoña (galería, puesto número 2). 

Don Emilio de la Piedra Yepes proyecta ampliar su taller de 
marroquinería sito en la casa número 5 de la calle del Conde de 
Vistahermosa. 
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Don Fernando Pesquero Mogollón proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 45 de la calle de Dolores Barranco. 

Don Carlos Casado Higuera proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la calle 
del Chimbo. 

Banco Latino proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 20 del paseo de las Delicias. 

Doña María del Milagro Garda proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 de la 
calle de Narváez. 

Aplicación de Pinturas, S. A., proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 20 de la calle de Salamanca. 

Don Atanasia Martín Carrascosa proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 37 de la calle de San Fortunato. 

Don Pedro Díez Muñiz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 84 de la avenida 
de San Luis. 

Don Diego Pedrosa Granados proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 7 de la calle de la 
Siderurgia. 

Doña Julia Hidalgo Corral proyecta ampliar su chocolatería sita 
en la casa número 7 de la plaza de Tirso de Malina. 

Confecciones Divi, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y taller de confecciones en la casa número 38 de la calle de Sancho 
Dávila. 

Fábrica Española de Magnetos, S. A., proyecta establecer un 
almacén, oficinas y aparcamientos en la casa número 3 de la calle 
de San Sotera. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 53-C de la Ciudad Los Angeles. 

Don Florentino Fernández Ballega proyecta establecer una cas­
quería en la avenida del Mediterráneo, kilómetro 9 (galería, puesto 
número 14). 

Don Adolfo Márquez Nuevo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 48 ' de la calle de Martínez Ovio\. 

Juan Pedro Gómez, S. L., proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en una casa sin número de la calle de Marachel, 
con vuelta a la de la Potasa. 

Reisosa, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de ma­
quinaria y material en la casa número 70 de la calle de Luis 
Cabrero. 

Don Juan Fernández Abril Aboy proyecta establecer un depósito 
cerrado de herramientas y accesorios en la casa número 1 de la 
calle de Manuel Silvela. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 18 de la calle de Marcelo Usera. 

Don Alfredo Díaz Barriopedro proyecta establecer un bar en la 
casa número 57 de la calle del Tutor. 

Don Pedro Fernández Barrios proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle de San Juan de la Cuesta. 

Don Feliciano Alvarez Garda proyecta ampliar su almacén de 
jamones y embutidos sito en la casa número 17 de la calle de la 
Sierra de Monchique. 

Don Francisco Gallardo Garda proyecta establecer un estudio 
de reproducción de planos y fotocopias en la casa número 11 de la 
calle de Sagunto. 

Doña Eulalia Malina Sánchez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 4 de la calle de San Luciano. 

Don Jesús Martínez Turégano proyecta establecer un taller de 
reparación de anuncios luminosos en la casa número 10 de la calle 
de las Azucenas. 

Don Juan Antonio Sánchez Sousa proyecta establecer un garaje 
aparcamiento con servicio de lavado y engrase en la casa número 46 
duplicado en la avenida de Alberto de Alcocer. 

Doña Sol Benabu Hayon proyecta establecer una joyería y venta 
de artículos de regalo en la casa número 20 de la calle de Alcalá. 

Centro Comercial Cotanda, S. A., proyecta establecer la venta 
por mayor de géneros de punto. y confecciones en la casa número 49 
de la calle de Cavanilles. 
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Don Victoriano Hernández García proyecta establecer una taber­
na con cafetera en la casa número 90 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Emilio Alvarez Carrero proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 2 de la calle de Málaga. 

Don José Nieto-Márquez Arias proyecta establecer un bar en el 
Mercado de Tirso de Molina, puesto números 19 y 20. 

Don Basilio Rodríguez Losada proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 3 de la calle de Moratín. 

Don Teodoro García Olivera proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 30 de la calle de la Ballesta. 

Doña Clementina Díaz Fernández proyecta ampliar con venta 
de juguetes su droguería y perfumería sita en la casa número 19 de la 
calle de Calahorra. 

Doña Emilia Sánchez Ramos proyecta ampliar su café bar sito 
en el bloque 39 de la unidad vecinal de absorción de Vallecas, local 
número 14. 

Don Antonio Domínguez Gómez proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 4 de la calle de Ponciano. 

Pedro Durán, S. A., proyecta ampliar su fábrica de platería sita 
en la casa número 160 del camino de las Hormigueras. 

Don Valentín López Pombo proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 11 de la calle del Marqués de Ahumada. 

Don Elías Centellas Rodríguez proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto números 13 y 14. 

Rainclasa proyecta establecer una estación de servicio en una casa 
sin número de la calle de Seseña. 

Fundación General Mediterránea proyecta establecer unas oficinas 
con garaje privado en la casa número 12 de la calle de Velázquez. 

Don Constantino Benito Avad Fernández proyecta ampliar su 
huevería y pollería, como cambio de nombre, sita en la casa nú­
mero 5 de la calle de la Torrecilla del Leal. 

Don Melchor de la Hija Mungía proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 4 de la calle de la Virgen de Africa. 

Don Fernando Merino Fayos proyecta establecer un depósito 
cerrado de utensilios de taller mecánico en la casa número 56 de la 
calle de Clemente Fernández. 

Banco Español de Crédito proyecta establecer una agencia en la 
casa número 28 de la calle de Azcona. 

Don Ezequiel Rodríguez Alonso proyecta establecer un taller 
de confección de muñecos de peluche en la casa número 13 de la 
calle de la Alegría. 

Don Angel Sanz Martín proyecta ampliar su salón restaurante 
para fiestas, como cambio de nombre, sito en la casa número 1 del 
paseo de Alberto de Palacios. 

Congregación Siervas de San José proyecta establecer una guar­
dería infantil en una casa sin número de la calle de Arenas de 
Iguña. 

Don Carlos Sánchez Fernández proyecta establecer un taller 
electromecánico en la casa número 17 de la calle de Azcona. 

Don Pedro Morgado Pizarro proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 11 de la calle de Angel Luis de la 
Herrán. 

Don Prudencio Morillas Plaza proyecta ampliar con obrador de 
pastelería su bar restaurante sito en la casa número SS de la calle 
de Alejandro Sánchez. 

Indeval, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de vál­
vulas en la casa número 18 de la calle de Aldea del Fresno. 

Don Jesús Martín García proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 227. 

Estacionamientos Subterráneos, S. A., proyecta instalar ascen­
sores en el estacionamiento subterráneo de la Plaza Mayor. 

Estacionamientos Subterráneos, S. A., proyecta instalar ascen­
sores en el estacionamiento subterráneo de la Plaza Mayor. 

Don Angel Morato Martín proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Maravillas, puesto 
número 79. 

Don Manuel Hernández del Castillo proyecta establecer una 
exposición y. almacén en la casa número 10 de la calle del General 
Palanca. 
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Don Leoncio Carnicero García proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de Usera, puesto número 12. 

Don Albrero Sánchez Martín proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Usera, puesto número 10. 

Don José María de Noriega Vázquez proyecta establecer un bar 
en la casa número 56 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Ricardo Ontanilla Remartínez proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 71 de la calle del Puerto de­
Adabán. 

Don Julián Gómez Jiménez proyecta ampliar su bar, como cam. 
bio de nombre, sito en la casa número 9 de la calle de Rodríguez 
San Pedro. 

Don Angel Moreno Escobar proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 52 de la avenida 
Real de Pinto. 

Don Germán Velamazán Aragoncillo proyecta establecer una 
salchichería en el Mercado de San Fernando, puesto número SO. 

Doña Concepción Morales Díez proyecta establecer una lechería 
en la casa número 491 de la avenida de la Albufera. 

Doña Rosalina García Calvo proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 24 de la calle de Andrés Mellado. 

Doña Juana Cristóbal Novillo proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 30 de la calle de Máiquez. 

Doña Pilar Calleja Palomina proyecta establecer una pescadería 
en el bloque 13 de la calle de Hornachos. 

Don Félix Muñoz Lafuente proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la calle 
de Jerónima Llorente. 

Don Francisco Aranda Puebla proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 63 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Doña Carmen N úñez Gómez proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 12 de la avenida de los Apóstoles. 

Cooperativa Madrileña de Tornillería proyecta establecer una 
fábrica de tornillos en una casa sin número del paseo de los Talleres, 
nave 7. 

Don Alberto García-Gil Arnault proyecta establecer un taller 
de reprografía en la casa número 45 de la calle del Doctor Fleming, 
local número 15. 

Don José Antón Menéndez proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 2 de la calle de Santa Isabel. 

Doña Carmen López Monzón proyecta establecer un depósito de 
gas propano en la casa número 136 de la avenida de la Victoria 
(El Plantío). 

Don Francisco Arquero Rico proyecta establecer un bar en la 
casa número 54 de la calle de Javier de Miguel. 

Don Antonio Hernández Gómez proyecta establecer un depósito 
cerrado de repuestos y accesorios de automóviles en la casa nú­
mero 4 de la calle de Juan del Risco. 

Doña Josefa Trechera Lozano proyecta ampliar su tintorería 
sita en la casa número 21 de la calle de Guillén de Castro. 

Electricidad Arba, S. A., proyecta establecer un almacén de ma­
terial eléctrico en la casa número S de la calle de Recoletos. 

Equipos Técnicos de Transportes, S. A., proyecta establecer un 
taller mecánico en la casa número 22 de la calle de los Pajaritos. 

Doña Eustaquia Sanz Arias proyecta establecer una lavandería 
en la casa número 63 de la calle de Avelino Fernández de la Poza. 

Don J ulián García Otero proyecta establecer una oficina y al­
macén de útiles para limpieza de locales en la casa número 42 de la 
calle de Mercedes Arteaga. 

Don Ventura Puerta Horcajada proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica de aluminio en la casa número 8 del camino 
de Sanchinarro. 

Don Juan Fernández Cabrera proyecta establecer un depósito de 
sillas y mesas de hierro en la casa número 40 de la calle de 
Montej urra. 

Estacionamientos Subterráneos, S. A., proyecta instalar ascenso­
res en el estacionamiento subterráneo de la Plaza Mayor. 

Don Félix Moyano Menéndez proyecta establecer una oficina 
estudio de delineante maquetista en la casa número 8 de la plaza 
de Platón. 
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Don Cesáreo Martín Alias proyecta establecer un taller de vul­
canizado de neumáticos con venta en la casa número 5 de la calle 
del Puerto de Reinosa. 

Don Tomás Bercial Blanco proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 80 de la calle de la Princesa. 

Hidrotécnica Española, S. A., proyecta establecer un almacén de 
material electromecánico con taller de reparaciones en la casa nú­
mero 42 de la calle de las Cinco Rosas. 

Instituto Asilo San José proyecta establecer un taller de imprenta 
en la carretera de la Fortuna, kilómetro 3 

Banco del Norte proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 73 de la avenida del Generalísimo. 

Don Miguel Domínguez Beltrán proyecta establecer un taller 
de reparación de material eléctrico en la casa número 79 del paseo de 
Extremadura. 

Don Francisco Puch Galbán proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 11 de la calle de Francisca 
Armada. 

Gráficas Rama, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 8 de la calle de 
Francisco Remiro. 

Don Rafael Alonso Gómez proyecta establecer una fábrica de 
chur ros y patatas fritas en la casa número 9 de la calle de Achuri. 

Kaher n, S. A., proyecta establecer una reprografía en la casa 
números 4 y 6 de la calle de O'Donnell, local número 9. 

Don Francisco Pelayo Mancebo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la 
calle de Alejandro Sánchez. 

Don Benedicto Sánchez Hernández proyecta establecer un café 
bar en la casa número 50 de la calle de Argüeso. 

Don Saúl Sainz Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de Alcorisa. 

Don Pedro Viñuelas Carmona proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 44 de la calle Seis. 

Don Francisco López Sanz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 9 de la calle de José María Roquero. 

Don Miguel Sayalero Martínez proyecta establecer un depósito 
cerrado de accesorios de automóviles en la casa número 1 de la calle 
de Granados. 

Page Ibérica, S. A., proyecta establecer su domicilio social y ofici­
nas en la casa número 84 de la calle de Lagasca. 

Don Silverio Sierra Morán proyecta establecer _una pescadería 
en la casa número 8 de la calle de Barceló. 

F río Forma Función, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 22 de la calle del Doctor 
Gómez Ulla. 

W orthington, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 38 de la calle del Conde de 
Peñalver. 

Don Miguel de los Santos de Diego Corral proyecta ampliar con 
taller de imprenta su papelería y venta de juguetes sita en la casa 
número 88 de la avenida de San Diego. 

Don Victoriano Manzán Sánchez proyecta establecer la venta 
de muebles de jardín y toldos con taller de reparación en la casa 
número 150 de la calle de Los Yébenes. 

Don Honorio Montero Martín proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de San Isidro, 
puesto número 38. 

Butano, S. A., proyecta establecer un depósito de gas-oil en la 
carretera de Madrid a Cádiz, kilómetro 9. 

Don Antonio Gallardo Salado proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 15 de la calle de Bailén. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fttel-oil y generador de calor en la casa número 22 de la calle de 
Oquendo. 

Cooperativa Ferroviarios Juan XXIII proyecta instalar un cuarto 
de calderas para calefacción en la casa números 122 y 124 de la 
calle de Cebreros. 

Don Antonio Villas de Antonio proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de Hartzenbusch. 

22 de mayo de 1975 

Cooperativa Ferroviarios Juan XXIII proyecta instalar un cuarto 
de calderas para calefacción en la casa números 136 y 138 de la 
calle de Cebreros. 

Cooperativa Ferroviarios Juan XXIII proyecta instalar un cuarto 
de calderas para calefacción en la casa números 116 y 118 de la 
calle de Cebreros. 

Cooperativa Ferroviarios Juan XXIII proyecta instalar un cuarto 
de calderas para calefacción en la casa números 120 y 122 de la 
calle de Cebreros. 

Industrias del Hormigón, S. A., proyecta ampliar sus oficinas 
y domicilio social sito en la casa número 33 del paseo de la Habana. 

Distribuidora Madrileña, S. A., proyecta establecer una agencia 
de distribución de bebidas en la casa número 1 de la calle de 
Alicante. 

Urgazesa, S. A., proyecta ampliar su oficina y venta por mayor 
de muelas abrasivas industriales sita en la casa número 28 de la 
calle de Mateo García. 

Doña Carmen Serrano Hernández proyecta ampliar con venta 
de comestibles su repostería sita en la casa número 51 de la calle de 
María de Guzmán. 

Don Manuel López Ruiz proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres y huevos sita en la casa número 30 de 
la calle del General Ricardos. 

Don Joaquín Ramos Medina proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 9 de la calle de Rodas. 

Don Adolfo Vázquez Baldominos proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 19 de la calle del Olvido. 

Don José Isaías Vélez García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número S de la calle del Pelicano (galería, 
puesto número 14). 

Mutua de Seguros Generales Libra proyecta establecer su domi­
cilio social y oficinas con aire acondicionado en la casa números 27 
y 29 de la calle de Nieremberg. 

Don José Aguera Ruiz proyecta ampliar su taller de tricotar 
sito en la casa número 101 de la calle de Ramón Luján. 

Don José Isaías Vélez García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número S de la calle del Pelícano (galería, 
puesto número 8). 

A. R. Systems Española, S. A., proyecta establecer un taller 
de matricería en la casa número 32 de la calle de la Sierra de 
Los Filabres. 

Industrias Metálicas Vulcano, S. A., proyecta establecer una 
fábrica de artículos metálicos en la casa número 23 de la calle de 
Tracia. 

Don Gregorio Trapote Rodríguez proyecta ampliar su bodega, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 9 de la calle de 
Vulcano. 

Hotel Wellington proyecta ampliar con una cafetería su hotel 
sito en la casa número 8 de la calle de Velázquez. 

Don Manuel Suárez Fernández proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 48 de la calle de Santa Leonor. 

Don Angel Pascual García proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en la casa número 32 de la calle de Sallaberry. 

Banco de Valladolid, S. A., proyecta establecer una agencia en 
la casa número 27 de la calle de Serrano. 

Doña Micaela López Hernández proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 5 de la calle de Tomás Bretón. 

Doña Amelia Díaz Gallego proyecta ampliar su droguería, per­
fumería y mercería sita en la casa número 66 de la calle de Gonzalo 
de Berceo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 23 de la calle del General Alvarez de Castro. 

Don Francisco Camarero Martínez proyecta establecer un al­
macén de material eléctrico en la casa número 15 de la calle de 
Florencio Sanz. 

Doña Carmen Darsei Diéguez proyecta establecer una bodega en 
la casa número 45 de la calle de la Garganta de Aisa. 

Don Miguel Angel Fernández Casado proyecta establecer un 
taller de reparación de motocicletas en la casa número 75 de la 
calle de Ezequiel Solana. 
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Española de Coordinación Técnica y Financiera proyecta esta­
blecer una oficina en la casa número 123 de la calle de Fuencarral. 

Don Agustín de Lucio Pascual proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 5 de la calle de Gabriel y Galán. 

Huarte y Dragados, S. A., proyecta establecer unas oficinas en 
la casa número 211 de la calle del General Mola. 

Don Clemente Cebrián Ara proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 23 de la calle de la Fuente del Rey. 

Don Segundo Ríos de Castro proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 9 de la calle de Francisco Ruiz (galería, puesto 
número 25). 

Don Jaime Rodríguez García proyecta establecer un tienda de 
comestibles en la casa número 17 de la carretera de Canillas. 

Don Gregorio Pérez García proyecta establecer una bodega en la 
casa número 42 de la calle de Alejandro Morán. 

Don Mariano Rodríguez Ruipér~z proyecta establecer un depósito 
cerrado de grifería en la casa número 2 de la calle de Antolina 
Merino, local F. 

Don Gabriel Martínez Moreno proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 108 de la calle de Ayala. 

Don Nicolás Vinagre Rosado proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la calle 
de Alejandrina Morán. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 70 de la calle de Atocha. 

Don Joaquín Fernández Amat proyecta establecer un depósito 
cerrado de extintores en la casa número 2 de la calle de Barrionuevo. 

La Ferretera Vizcaína, S. A., proyecta establecer una exposición 
y venta y almacén de material metálico en la casa número 18 de la 
calle de la Batalla de Belchite. 

Acuartelamiento General Arteaga proyecta instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle del General 
Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las per­
sonas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el ar­
tículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Calzada: Calles del Marqués de Berna, Villaveza, Borox, Boiro, 
Ambroz, Pléyades, travesía de los Pinos Alta, calles de Rosendo 
Conde, Clavellinas, travesía de Herrera y plaza de Gilhou (losetas 
en vía peatonal). 

Aceras: Calle de Algeciras, cuesta de las Descargas, calles de 
las Torrecillas del Puerto, Añastro, Estrecho de Mesina y Marqués 
de Portugalete. 

Alcantarillado: Calle de Quero. 
Jardinería: Plaza de Chueca. 
Alumbrado: Plaza de Tudescos, calles de Fortuny, Jenner, 

Amador de los Ríos, Zurbarán, Zurbano, Monte Esquinza, Alcalá 
Galiano, Orfila, Blanca de Navarra, Las Cañas, Santo Angel, Arturo 
Baldasano, Celeste, José Silva, Ulises, Angel Muñoz, Lorenzo Sola­
no Tendero, Manuel María Iglesias, Duque de Tamames, Ramírez de 
Arellano, Virgen del L1uc, Manuel Sarrión, Elías Dupuy, Caudillo 
de España, Prudencio Alvaro, Emilio Gastesi Fernández, Germán 
Pérez Carrasco, Federico Gutiérrez, Elfo, Sambara, Hermanos 
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Roldán, pasaje de Gabasti, Patios Hogar de Belén, calle de José 
del llierro, pasaje del Ganjes, calles de Miguel Fleta, Santa Leonor, 
Albarracín, Albasanz, Argos, Caunedo, Jaime Hermida, Bormonia, 
callejón de Albarracín, calles de Apolo, Morviuda, Joaquín Costa, 
plaza de la República Argentina, glorietas de Julio Ruiz de Alda 
y Cuatro Caminos, calles de Ofelia Nieto, Villaamil, Francos 
Rodríguez, Nueva Zelanda, Reyes Magos, Conde de Cartagena, 
Mar de las Antillas, Toledo, paseo de Onésimo Redondo, calle del 
Cáñamo (hoy Honduras), glorietas de la Puerta de Toledo, Pirámides 
y Ramiro Ledesma Ramos, calles del Marqués de la Valdavia 
(antes Nuevo Trazado), Sánchez Díaz, Manuel de Uribe, Diego 
Ayllón, Protasio Gómez, Añastro, paseo de Muñoz Grandes, calles 
del Carmen, Preciados, Santo Angel de la Guarda, Lisboa, Ecija, 
Francisco Lozano, Romero Robledo, Benito Gutiérrez, Luisa Fer­
nanda, Ventura Rodríguez, Víctor Pradera, Tutor, Vizcondesa de 
Jorbalán, Buen Suceso, Altamirano, Quintana, Rey Francisco, paseos 
de Moret y Pintor Rosales, calles de J ulián Romea, General 
Rodrigo, General Ampudia, General Asensio Cabanillas, General 
Dávila, Palomares, Juan Peñalver, Nueva Quinta (antes Sin Nom­
bre), Talco, Cacereños, Sulfato, Villavendimio (antes Nueva 2), 
paseo de Alberto de Palacios, Colonia del Pan Bendito, Colonia 
del Manzanares, poblado de absorción de Orcas itas, Colonia de San 
José, Colonia Virgen de la Torre y Colonia de San Pablo. 

Calzada y aceras: Glorieta de los Cuatro Caminos y calles de 
José del Pino Jiménez, Aligustre, Jerez, Burriana, San Juan de la 
Peña, Géminis, Fraguas y Almortas. 

Calzada y bocas de riego: Calle de las Gardenias. 
Aceras y absorbederos: Calle de Carril del Conde. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calles del Aligustre, Joaquín 

Arjona, Monte Montjuich, Alba de Tormes, General López Pozas, 
Francisco Ordóñez, Agata, paseo Imperial, calles de Cayetano 
Panda, Alejandrina Morán, Manuel Pavía, Pilares, Urano, Manuel 
Luna, Higinio Rodríguez, Hermanos Trueba y García Miranda. 

Calzada, alcantarillado y absorbederos: Calles de la Sierra Gorda 
y Lago Van. 

Calzada, aceras y alcantarillado: Calle de Jerónima L1orente. 
Calzada, absorbederos y bocas de riego: Calle de la Gavia Seca. 
Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de la 

Sierra Gorda, Plata, Nuño Gómez (antes Barranca), Legionario 
Compaitik y Grafito. 

Calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos: Calle de Villa­
jimena. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
a/¡¿mbrado: Calles de Villavendiano, Eduardo Minguito, Estroncio, 
Turba, Alberto García, Madre Mercedes de los Angeles, plaza de la 
Virgen de la Antigua, calles de San Cipriano, Herce, Aranjuez, 
Carlos Rubio, Juan Pantoja, Carolinas y Duquesa de Parcent. 

Calzada, aceras, bocas de riego, absorbederos y servicios com­
plementarios: Ronda de Segovia. 

Aceras, tl¿berías y bocas de riego y canalización de almnbrado: 
Calle de Fray Bernardino Sahagún. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego, canalización dé 
alumbrado y acondicionamiento de iardinería: Plaza del Doctor 
Lozano. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a .fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en la 
Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que aparezca la inserción del presente en el Boltín Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convi­
nieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
10 han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 10 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se notifica a todos aquellos propietarios de 
fincas que a continuación se relacionan las cuotas de contribuciones 
especiales, aprobadas por la Corporación Municipal, que les fueron 
asignadas por las obras realizadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas que se mencionan, teniendo en cuenta que las notificaciones 
que se le cursaron por correo certificado, con acuse de recibo 
o mediante Agente notificador, no pudieron ser entregadas por ha­
berse rehusado la recepción de las mismas o no ser completamente 
exactas las direcciones o referirse a propietarios de solares cuyos 
domicilios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asig­
nadas, son las siguientes: 

Calle del Marqués de Pico Velasco, sin número (posterior al 
número 41): pavimentación de la calzada, 28.147 pesetas, y aceras, 
7.194 pesetas. 

Calle de Leira, sin número, propiedad de doña Alejandra Martín 
Rufo y doña María Asunción López Díez: alumbrado, pese­
tas 7.629. 

Calle de J ulián Hernández, sin número, propiedad de Here­
deros de Miguel Marco MartÍnez: alumbrado, 3.393 pesetas. 

Calle de López Aranda, 3, propiedad de Herederos de José 
Gironella: pavimentación de la calzada, 14.092 pesetas, y aceras, 
9.460 pesetas. 

Calle de Milán, sin número, propiedad de don Francisco Recio 
Pastor: alumbrado, 7.515 pesetas. 

Calle de Julián Hernández, 16, propiedad de don José Salvanil 
Goñi: alumbrado, 3.393 pesetas. 

Calle de la Vía, sin número (posterior al número 63), propie­
dad de don Santiago Torres: pavimentación de la calzada, pese­
tas 19.711; aceras, 7.579 pesetas; alcantarillado, 2.554 pesetas, y ab­
sorbederos, 286 pesetas. 

Calle de las Magnolias, sin número (posterior al número 8): 
pavimentación de la calzada, 25.783 pesetas; aceras, 1.459 pesetas, 
y absorbederos, 588 pesetas, 

Calle del Estrecho de Mesina, sin número, propiedad de doña 
Dolores Rodríguez Flores: alumbrado, 5.829 pesetas. 

Calle de San Julio, sin número, propiedad de doña María Fabria­
ni, viuda de Beigberger: pavimentación de la calzada, 14.802 pese­
tas, y aceras, 5.970 pesetas. 

Calle de Galatea, 10, propiedad de Herederos de Sara Rodrí­
guez: pavimentación de la calzada, 20.123 pesetas; aceras, 9.670 pe­
setas, y absorbederos, 726 pesetas. 

Avenida Norte-Sur, 39, propiedad de don Hipólito Fernández: 
calzada, 11.558 pesetas; aceras, 2.004 pesetas, y absorbederos, pese­
setas 388. 

Calle de María de Guzmán, 52, propiedad de doña María de 
los Angeles Trujillo MartÍnez: renovación de pavimento con ex­
tensión de capas de aglomerado asfáltico, 7.469 pesetas. 

Calle de Leira, sin número (posterior al número 13): alumbrado, 
2.654 pesetas. 

Calle de Pedro Domingo, 8, propiedad de don Delfín Rodríguez 
Pérez: pavimentación de la calzada, 10.249 pesetas; aceras, pese­
tas 3.224, y absorbederos, 268 pesetas. 

Calle de Luis de la Mata, 2, propiedad de don Eloy Berrocal: 
pavimentación de la calzada, 91.966 pesetas; aceras, 30.053 pese­
tas; alcantarillado, 8.628 pesetas, y absorbederos, 3.759 pesetas. 

Calle de Luis de la Mata, 3, propiedad de Herederos de Sara 
Rodríguez: pavimentación de la calzada, 68.055 pesetas; aceras, 
22.240 pesetas; alcantarillado, 6.384 pesetas, y absorbederos, pese­
tas 2.782. 

Calle de los Héroes del Alcázar-Julián del Cerro, 17, propiedad 
del Juzgado de Primera Instancia: alumbrado, 5.949 pesetas. 

Calle del Pico Saltadero-Pico San Florencio, 10, propiedad de 
doña Natividad Gutiérrez Rodrigo: alumbrado, 2.265 pesetas. 

Calle de Urgel, sin número, propiedad de Faselec, S. L.: pavi­
mentación de la calzada, 26.090 pesetas; aceras, 5.373 pesetas, y ab­
sorbed eros y bocas de riego, 2.586 pesetas. 

22 de mayo de 1975 

Calle de Ramírez Tomé, sin número: pavimentación de la cal­
zada, 35.979 pesetas; aceras, 12.325 pesetas, y absorbed eros, pese­
tas 1.919. 

Calle de Miguel Solas, sin número: pavimentación de la cal­
zada, 20.635 pesetas, y aceras, 7.069 pesetas. 

Calle de Ramírez Tomé, sin número: pavimentación de la cal­
zada, 132.803 pesetas; aceras, 45.493 pesetas, y absorbederos, pese­
tas 7.083. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se deta­
llan, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican 
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal Provincial, en el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, sin perjuicio 
del previo y facultativo recurso de reposición ante este Ayunta_ 
miento. Apercibiéndoles que la reclamación o el recurso no sus­
penderán el procedimiento recaudatorio, por 10 que deberán ser abo­
nadas las cuotas que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depo­
sitaría Municipal (calle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la 
mañana a una de la tarde), en el período voluntario y en los plazos 
señalados en el reglamento General de Recaudación. Transcurridos 
dichos plazos sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin 
más aviso, a su exacción por vía de apremio, con el recargo del 20 
por 100 (artículos 188, 189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado 
reglamento). 

Madrid, 13 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

BANDO 

El excelentísimo señor Juez Decano de los Juzgados 
Municipales de esta capital, Presidente de la Junta Muni­
cipal del Censo Electoral de Madrid, hace saber: Que en 
cumplimiento de la orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 24 de diciembre de 1974 (Boletín Oficial del 
Estooo de 28 de dicho mes), se ha procedido a la rectifica­
ción del Censo Electoral de 31 de diciembre de 1972 me­
diante la formación de listas adicionales de inclusión, 
exclusión y modificación de las circunstancias legales de los 
electores residentes en Madrid, vecinos cabezas de familia, 
mujeres casadas y de los que tengan cumplidos dieciocho 
años dentro del año 1974, las cuales estarán expuestas al 
público con carácter de provisionales en la Plaza Mayor de 
esta capital, durante los días del 20 al 24 del mes actual, en 
unión del Censo Electoral de 1972, para la admisión de 
reclamación en cuanto a su contenido y que con referencia 
al 31 de diciembre de 1974 deben figurar inscritos en dicho 
Censo. 

En consecuencia, por esta Junta Municipal del Censo 
se admitirán cuantas reclamaciones se formulen sobre inclu­
sión, exclusión o modificación de inscripción de los electores 
residentes en esta capital, vecinos cabezas de familia, mu­
jeres casadas y que hayan cumplido dieciocho años antes 
del 1 de enero de 1975, acompañando las pruebas que acre­
diten su derecho. 

En el citado lugar de emplazamiento de las listas, que­
dará abierto un servicio de información para orientar sobre 
dichas reclamaciones y se facilitarán los impresos necesarios 
a los mencionados efectos. 

Las horas de exposición de listas y presentación de 
reclamaciones son de las ocho de la mañana a las nueve de 
la noche. 

Madrid, 17 de mayo de 1975.-FERNANDO AGULLÓ 
SOLER. 
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I¡'======"="== T A R I F A DE PRECIOS 

Madrid; año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto 10 

( t 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o afios completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
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ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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